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PR E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE H A C IE N D A .

REA I. DECRETO.

Con objeto de evitar las dificultades que 
causa en las transacciones la circulación de 
una sola moneda de oro, cuyo valor de cien 
reales carece de divisores naturales en otras 
monedas inferiores de la misma especie; en 
vista de lo que Me ha propuesto el Ministro de 
Hacienda , de conformidad con el parecer de 
la Junta consultiva de Moneda, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se acuñarán en lo sucesivo 

monedas de oro de cuarenta y veinte reales 
de valor, cuyo peso y talla serán exactamente 
proporcionales y de ley igual al doblon ó mo
neda de cien reales que actualmente se fabri
ca, conforme al Real decreto de 3 de Febrero 
de 1854.

Art. 2.° El peso y talla de estas monedas, 
con rigorosa proporción al centén, será el si
guiente: las de cuarenta reales pesarán sesenta 
y siete granos, veinte céntimos, y las de veinte 
reales, treinta y tres granos, sesenta céntimos: 
la talla de las de cuarenta reales será de sesenta 
y ocho, quinientos setenta y cinco milésimos 
pieza por marco de Castilla, y las de veinte 
reales, de ciento treinta y siete, quince cénti
mos pieza por el mismo marco. La ley será de 
novecientas milésimas de fino establecida para 
el doblon ó centén, con el mismo permiso de 
dos milésimas de más ó de ménos.

Art. 3.° El permiso del peso, para que el 
Gobierno apruebe ó desapruebe las rendicio
nes de estas monedas, será el de diez granos 
por marco, que es el que rige actualmente para 
los centénes. El permiso para su admisión por 
el público será de tres quintos de grano en 
las monedas de cuarenta reales, y de un tercio 
de grano en las de veinte reales.

Art. 4.° El diámetro de estas monedas se 
fijará por el Ministro de Hacienda, haciéndolo 
conocer al público oportunamente.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  H a b ie n d a ,

PEDRO I A U V E R R Í A .

M INISTERIO D E FO M ENTO.

R E A L  DECRETO .

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera de Betanzos á Lalín 
por Mellid:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de la Coruña, 
y el dictámen de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el art. 4.a de 
la ley de 22 de Julio de 1857, y en atención 
á  las razones que Me ha expuesto el Ministro 
de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m en t o  , 

k A F A É l  DE BUSTOS T  CASTILLA.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 3.®

S. M. la R e in a  se ha servido disponer que pro
ceda V. I. á publicar en la Gaceta de M adrid  las pla
zas vacantes de Médicos-Directores de baños y aguas 
minerales, señalando el término de dos meses , con
tados desde la fecha en que se inserte esta soberana 
resolución en el periódico oficial, para que los com
prendidos en el art. 27 del Real decreto de 47 de 
Marzo de 4847 dirijan sus solicitudes á este Minis
terio por conducto de V. I., acompañadas de los 
documentos que las justifiquen, y especialmente de 
los que sirvan para acreditar que han escrito y pu
blicado una memoria calificada por el Consejo de 

anidad del Reino como digna de prem io, y haber 
esempeñado en propiedad por tres años al ménos 

otra dirección igual.
De orden de S. M. lo comunico á V. I. para los

efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 4.° de Febrero de 4864.

PO SA D A  H E R R E R A .

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Noticia de las plazas vacantes de Médicos-Directores de ba
ños y aguas minerales á que se refiere la Real orden 
precedente.

Hervideros de Fuensanta, en la provincia de C iudad- 
Real.

Lugo, en la del mismo nombre.
Monteraayor, en la de Cáceres.
Madrid 4 de Febrero de 1861.=E1 Director general, 

Tomás Rodríguez Rubí.

Subsecretaría.— Negociado 3.°

Excmo. S r . : Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado 
el expediente sobre si es ó no necesaria la autoriza
ción del Gobernador de la provincia de la Coruña al 
Juez de primera instancia de Muros para procesar á 
D. José María Alvariño, Secretario del Ayuntamiento 
del mismo punto, ha consultado lo siguiente :

«Esta Sección ha examinado el expediente en v ir 
tud del cual el Juez de primera instancia de Muros 
considera innecesaria la autorización que el Gober
nador de la provincia de la Coruña pretende le re
clame para procesar al Secretario del Ayuntamiento 
de Muros D. José María Alvariño.

Resulta:
Que según este mismo interesado manifiesta, auxi

liando al recaudador de contribuciones de Muros ex
pidió un recibo, firmándolo á nombre del mismo y 
poniéndole el sello del Ayuntamiento; y como luego 
resultase que con este y otro recibo del mismo recau
dador se habia exigido la contribución por duplica
do á un vecino, se instruyó un procedimiento crimi
nal sobre este hecho:

Que el Juez, creyendo complicado en tal abuso 
y por la razón indicada á Alvariño, dirigió ios pro
cedimientos libremente contra é l , estimando que al 
expedir el citado recibo no lo hizo como Secretario 
del Ayuntamiento, sino como auxiliar voluntario ó re
tribuido del recaudador de contribuciones:

Que el Gobernador requirió ai Juzgado á fin de 
que le pidiese autorización para seguir el procedi
miento, fundándose, con el Consejo provincial, en que 
el Secretario cometió un abuso de sus funciones ex 
tendiendo el recibo de contribución y  poniendo en él 
el sello del Ayuntamiento.

Considerando:
4.° Que no aparece de modo alguno que D. José 

María Alvariño estuviese encargado, en concepto de 
Secretario del Ayuntamiento de Muros, de auxiliar al 
recaudador de contribuciones, y por el contrario se 
deduce que le prestaba este auxilio espontáneamente 
y como particular:

2.° Que esto supuesto , no puede entenderse que 
cometió abuso de sus funciones administrativas, por
que no tuvo necesidad de usar de ellas; y que la cir
cunstancia de haber puesto el sello del Ayuntamien
to, no constando que fuese requisito necesario en 
los recibos, podía considerarse como agravante del 
delito cometido, pero no basta por sí sola para in
dicar que obró Alvariño como Secretario del Ayunta
miento;

La Sección opina que debe declararse innecesaria 
la autorización para procesar á D. José María Alva
riño, Secretario del Ayuntamiento de Muros.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo eonsciltado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico' á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 de Enero 
de 4861.

JO SÉ DE PO SADA H E R R E R A .

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por Y. E. al Juez de primera 
instancia dei distrito del Barquillo de esta capital 
para procesar á D. Rafaél Diaz Capilla, Inspector de 
vigilancia de la misma , ha consultado lo siguiente :

«Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el ex 
pediente en virtud del cual el Gobernador de la pro
vincia de Madrid ha negado al Juez de primera ins
tancia dei distrito del Barquillo la autorización que 
solicitó para procesar al Inspector de vigilancia Don 
Rafaél Diaz Capilla.

Resulta :
Que el cargo formulado contra este funcionario 

consiste en haber llamado á su despacho á una mujer 
para darle cartilla de prostituta, porque á pesar de 
las repetidas advertencias que se le habían hecho, se 
ocupaba en alquilar habitaciones á mujeres de mal 
v iv ir :.

Que uno que se dice marido de la mujer citada 
entabló querella de injuria contra dicho Inspector, 
porque repitiendo este en su presencia que tenia or
den superior para obrar como lo habia hecho, no 
quiso manifestar esta órden:

Que se pidió la autorización de que se trata sin 
alegar fundamento alguno; y en el informe que el 
Promotor fiscal ha emitido posteriormente, estima que 
hay méritos para el sobreseimiento por haber obra
do el Inspector de vigilancia en virtud de obedien
cia debida, según aparece de un oficio que dice obra 
en autos ■.

Que dada audiencia al interesado, en la que ma
nifestó que habia recibido órden verbal del Goberna

dor para entregar la mencionada cartilla, negó este 
.funcionario la autorización , aceptando el dictámen 
del Consejo provincial, que se funda principalmente 
en que á la Autoridad superior administrativa de la 
provincia corresponde el conocimiento y corrección 
de los abusos que pueda haber cometido un emplea
do dependiente de su autoridad cuando obra en vir
tud de órdenes é instrucciones que de sus superiores 
ha recibido.

Visto el párrafo 42 dei art. 8.° del Código, según 
el que está exento de responsabilidad criminal el que 
obra en virtud de obediencia debida:

Considerando que, según lo que se deduce del 
expediente, el Inspector de vigilancia á quien se tra
ta de procesar obró en virtud de instrucciones supe
riores que debía obedecer, y por lo tanto no ha incur
rido en responsabilidad criminal,

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva acordada por el Gobernador de Madrid.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Enero 
de 4861.

PO SADA H E R R E R A .

Sr. Gobernador de esta provincia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 1.º de Febrero de 1861: 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Lérida y 
en la Sala tercera de la Real Audiencia de Barcelona por 
D. Luis de Ibañez y D. Mariano y D. Joaquin de Oriola 
con D. Joaquin, D .L uis, Doña Ramona, Doña María, Don 
Ignacio y Doña Rita de Basols, y por fallecimiento de 
e s ta , sus hijos y herederos D. Francisco, D. Narciso, Don 
A ntonio, Doña Concepción y Doña Teresa Manresa so
b re  entrega de la herencia y bienes que fueron de Don 
Domingo de Marañosa, de que están en posesión los de
mandados :

Resultando que D. Domingo de Marañosa otorgó tes
tamento en 15 de Noviembre de 1828, bajo el que falle
ció, en el^cual nombró usufructuaria de sus bienes á su 
esposa Doña Josefa de Ibañez, y por heredero universal 
de ellos á su hijo D. José de Marañosa , con la condición 
que muriendo sin sucesión legítima lesustituia é instituía 
á su hijo D. Joaquín: por su falta en igual forma á ios de
más hijos é hijas que tuviese, guardando órden de pri- 
mogenitura y preferencia de los varones á las hem bras, v 
en su defecto al que por derecho y según disposición de 
sus antecesores correspondiera:

Resultando que I). José de Marañosa falleció sin suce
sión en 24 de Diciembre de 1835, á la edad de 20 años, 
sil) haber hecho testamento; y que su herm ano D. Joaquin 
falleció tam bién sin descendencia, á la edad de 18 años, 
en 6 de Junio de 1837, habiendo otorgado testamento, en 
el cual nombró por heredero á D. Ignacio Gomar y este 
á su vez á su hijo D. Joaquin de Gomar:

Resultando que en 3 de Setiembre de 1845, D. Joa
quin, Doña Luisa, Doña Ramona, Doña María, Doña Rita 
y D. Ignacio Basols, este como hijo de D. Jaime, sobrinos 
carnales que justificaron ser de D. Domingo de M araño
sa, entablaron demanda en el Juzgado de Lérida, recla
mando de D. Joaquin de Gomar la herencia de aquel, fun
dados en que con arreglo á su testamento, y habiendo fa
llecido sin sucesión sus hijos D. José y D. Joaquin, ú n i
cos que habia tenido , les correspondian sus bienes como 
sus más próximos parientes, sin que la sustitución hecha 
por el D. Joaquin á favor de Gomar pudiera producir efec • 
to, puesto que habia dispuesto de lo que no era suyo:

Resultando que impugnada la demanda por D. Joaquin 
Gomar, la Sala primera de la Real Audiencia de Barce
lona pronunció sentencia de revista, en 12 de Enero de 
1852, por la que confirmando la de vista que á su vez 
habia confirmado la de primera instancia , declaró que 
D. Joaquin de Marañosa no habia podido disponer de la 
herencia de su padre D. Domingo á favor de D. Ignacio 
de Gomar; que dicha herencia por muerte del D. Joaquín 
correspondía á sus parientes más inmediatos, y  que es
tos eran D. Joaquin Basols y los demás referidos, man
dando que se les entregaran sus bienes con frutos y ren 
tas desde la contestación á la demanda, sin perjuicio dei 
derecho de cualquiera otro tercero no litigante:

Resultando que D. Luis de Ibañez, D. Mariano y Don 
Joaquin de Oriola, sobrinos por afinidad de D. Domingo 
de Marañosa como hijos de dos her manos de Doña Josefa 
Ibañez, esposa de a q u e l, entabiarou demanda en 3 de 
Enero de 1856, reclamando de D. Joaquín Basols y con
sortes los bienes del citado Marañosa , fundados en que, 
hallándose respecto de este en el mismo grado de paren
tesco que los herm anos Basols, tenían .igual derecho que 
ellos con arreglo á la citada ejecutoria ; y que existiendo 
al fallecimiento de D. Joaquin Marañosa Doña Teresa 
Ibañez, hermana de la Doña Josefa, y á la cual habían su 
cedido, era más próxima parienta de aquel, y por consi
guiente en v irtud  de lo ejecutoriado les pertenecían en 
su totalidad los mencionados bienes:

Resultando que lps hermanos Basols im pugnaron la 
demanda, fundados en la disposición del testamento de 
Don Domingo Marañosa, á quien habían sucedido y no á 
su hijo D. Joaquin, y en que la ejecutoria ántes citada al 
adjudicarles los bienes en concepto dem ás próximos pa
rientes habia querido significar que lo eran  de la línea 
de aquel, única que litigaba, y que habia sido llamada 
por el mismo:

Resultando que dictada sentencia por el Juez de p ri
mera instancia de Lérida, que fué confirmada por la Sala 
tercera de la Audiencia de Barcelona en 12 de Enero 
de 1859, por la que absolvió á D. Joaquin Basols y con
sortes de la demanda , interpusieron los dem andantes el 
presente recurso alegando:

4.° Que se habían infringido la ley 16, tít. 22, Partida
3.a; la doctrina establecida por este Suprem o T ribunal 
en sentencias de 2 de Marzo de 1853 y 11 de Mayo de 
4855, y el art. 333 de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
no ser la sentencia conforme con la demanda, puesto que 
fundándose esta en el cumplimiento de la ejecutoria de 
12 de Enero de 1852, se prescindió de ello entrando de 
nuevo en la cuestión de la institución ordenada por Don 
Domingo de Marañosa, que no formaba parte de la de
manda:

2.° Que asimismo se habían infringido las leyes 5.a y 
4 9, título 22, Partida 3.a; 1.a y 2.a, título 17, y 1.a, título 20, 
libro 41 de la Novísima Recopilación; la doctrina ad
mitida por la jurisprudencia y sancionada por la de este 
Supremo Tribunal en sentencia de 9 de Noviembre de 
4854, y el art. 894 de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
haberse contravenido á la ya citada ejecu toria , según la 
que la herencia de D. Domingo Marañosa pertenecía á los 
más próximos parientes de su hijo D. Joaquin, y por pa
rientes se entendían así los que lo eran por parte de pa
dre como por parte de madre, según la ley 8.a del Digesto 
de suis et legitimis heredibus; el capítulo 4.° de la Nove
la 118; la ley 6.a , título 13 , Partida 6.a , la de 9 de Mayo 
de 4835, y ^ ju risp ru d en c ia  de este Supremo Tribunal, 
consignada en sentencia de 25 de Abril de 4 844 y 26 de 
Junio de 4 854:

3.° Que fallándose de nuevo el sentido que hubiera 
de darse á la sustitución ordenada por D. Domingo de 
Marañosa , no solo se infringían las citadas leyes y doc- ¡ 
t r in a , sino el Real decreto de 21 de Marzo de 1834 , que I 
prohibe absolutam ente volver á ab rir juicios ya fene- I 
cidos: I

4.° Que versando todos los considerandos sobre p u n 
tos de hecho , y conteniéndose en ellos diversas equ ivo- | 
caciones, no solo se habia iníringidoel art. 333 de la ley 
de Enjuiciam iento c iv i l, sino que se habia incurrido  en 
el vicio de nu lidad , según la ley 13 , tít. 22 , Partida 3.a, 
con arreglo á la cual puede desatarse todo juicio que 
fuere dado por razones ó pruebas falsas :

5.° Y por últim o, que aun suponiendo que pudiera 
entrarse de nuevo en la cuestión sobre la inteligencia de 
la sustitución ordenada por D. Domingo Marañosa, siem 
pre seria contraría la sentencia á la ley 5.a, título 38, Par
tida 7.a, que establece que las palabras del testador de
ben ser entendidas tal cual suenan, y á la doctrina san
cionada en el mismo sentido por este Supremo Tribunal 
en sentencia de 26 de Junio de 1854 ; puesto que hab ien
do sustituido aquel á quien por derecho y según disposi
ción de sus antecesores correspondiera, se entendía que 
llamaba á los más próximos parientes ó sucesores legíti
mos del últim o poseedor de los b ienes, lo cual era doc
trina corriente según los autores que c ita ro n , que for
maba el derecho supletorio de G ataluña, según la cons
titución primera , título 30 , libro 1.° del Código munici
pal , mandada observar por el art. 42 del Real decreto de 
nueva planta que formaba la ley 4.a, título 9.°, libro 5.° 
de la Novísima Recopilación; y que habiendo convenido 
las partes en que para el caso de extinción de la linea de 
D. Domingo Marañosa no existía disposición alguna de 
sus antecesores, era como si no se hubiese puesto la c láu 
sula sobre el pa rticu la r, debiendo en tal caso estarse á 
lo dispuesto por el derecho común , en lo cual estaban 
conformes los autores que nuevamente citaron, y cuya 
doctrina, que formaba el derecho supletorio de Cataluña, 
habia sido infringida en la sentencia:

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Joaquin de Pal
ma y Vinuesa:

Considerando, en cuanto al primer motivo de casación, 
que la sentencia que absuelve de la demanda, como re
solutoria de la cuestión que ha sido objeto del pleito, 
guarda con aquella entera conformidad , por lo cual no 
se han infringido, en el caso presente, las leyes, ni la 
doctrina que se citan:

Considerando, respecto a la contravención de la eje
cutoria de 12 de Enero de 4852, que no se reclamó en • 
tónces la herencia de D. Joaquin Marañosa, sino la de 
su padre D. Domingo, á quien sucedió; porque estando 
sustituido por este, si moría sin hijos, no pudo disponer 
de ella , como lo hizo, por su testamento:

Considerando que en el pleito actual, los demandantes 
fundan su derecho en el que tuviera Doña Teresa Iba- 
ñez , herm ana de Doña Josefa , y como representantes 
de ella ; demostrándose con esto que corresponden á dis
tinta línea , y que es otra también y muy diversa la ra
zón de p e d ir : ”

^Considerando que según el derecho vigente en Cata
luña y el órden generalmente establecido para las suce
siones , con el que se conformó la disposición testamen
taria de D. Domingo Marañosa , no se entienden llamados 
á ellas los parientes de otra línea , aunque más próx i
mos , cuando existen de la propia y designada por el 
testador:

Considerando que habiéndose fallado con arreglo á 
estos principios y antecedentes el referido pleito , puesto 
que se declaró por la ejecutoria, que D. Joaquin Mara
ñosa no habia podido disponer de la herencia de su pa
dre D. Domingo á favor de D. Ignacio de Gomar, habría 
sido inconciliable y contradictoria con esta declaración, 
la de que la misma correspondía á los parientes más 
inmediatos del prim ero, entendiéndose, como se preten
de por los dem andantes , que esta proximidad de paren 
tesco se relacionaba únicam ente con la persona, y no 
con la línea á que esta pertenecía :

Considerando por lo expuesto, que la sentencia que ha 
resuelto el presente litigio, no se opone, ni contraría á lo 
juzgado y ejecutoriado en el que sostuvieron los deman
dados con D. Joaquin de Gomar, y  son por ello inapli
cables las leyes y doctrinas que con este motivo se citan 
como infringidas :

Considerando por lo alegado en el tercer fundam ento 
del recurso , que no habiéndose abierto un  juicio fene
cido, es asimismo inaplicable á la cuestión lo dispuesto 
en el Real decreto de 21 de Marzo de 4 834:

Considerando que la parte expositiva de las senten
cias ó sus fundam entos, á los que se contraen las in 
fracciones que en cuarto térm ino se expresan, no pueden 
ser objeto de casación; como repetidam ente lo ha d e 
clarado este Supremo T rib u n a l;

Y considerando que la sen tencia , ateniéndose á lo o r
denado por D. Domingo Marañosa en su testam ento, y 
decidiendo este pleito en conformidad á sus prescripcio
nes y á las palabras de que u só , según ya se ha m an i
festado, no ha infringido tampoco las leyes, disposicio
nes y doctrinas que se citan en el fundamento últim o 
del recurso de casación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por D. Luis de Ibañez y D. Ma
riano y D. Joaquin de Oriola, á quienes condenamos en 
las costas y á la pérdida de la cantidad depositada , que 
se d istribuirá con arreglo á la ley , devolviéndose los au 
tos á la Real Audiencia de Barcelona con la certificación 
correspondiente.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las oportunas copias, lo pronunciam os, manda
mos y firmamos — Ramón López V azquez.=M anuel Or- 
tiz de Z úñiga=A ntero  de E charri.= Joaqu in  de Palma y 
V inuesa.=Pedro Gómez de H erm osa.«Pablo Jiménez de 
Palacio.==Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen 
tencia por el limo. Sr. D. Joaquin de Palma y Vinuesa, 
Ministro de la Sala prim era del Supremo T ribunal de 
Justicia , celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 4 .* de Febrero de 1864 .= J u a n  de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 1.° de Febrero de 4 861, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre jel 
Juzgado de la Capitanía general de Granada y el de p ri
mera instancia del distrito de Santo Domingo de la ciudad 
de Málaga, acerca del conocimiento del juicio de testa
m entaría del Coronel retirado D. Joaquin Enriquez: 

Resultando que en 22 de Diciembre de 1856 el Gober
nador militar de la plaza de Málaga dictó auto con acuer
do de su Asesor mandando proceder á la instrucción del 
oportuno expediente de testam entaría del referido Coro« 
nel Enriquez, que habia fallecido en el dia 20, y en v ir
tud de dicho auto se unió la partida de defunción del 
mismo, y se puso en el expediente testimonio del testa
mento que otorgó en 27 de Julio de 4855, y presentó la 
viuda, del que resulta que el D. Joaquin nombró á esta 
usufructuaria de todos sus bienes, dejando la propiedad 
de ellos á su herm ana Doña María Teresa Enriquez: 

Resultando que por otra providencia del Gobernador 
m ilitar se requirió á la viuda y herm ana del D. Joaquin 
para que manifestasen si aceptaban la herencia sim ple
m ente, y contestaron que renunciaban al beneficio defin- 
ventario, por lo cual se hubo por concluso el expediente 
y se remitió al Capitán general del distrito, el cual, des
pués de haber oido al Fiscal de Guerra, sobreseyó en los 
autos por razón de oficio, quedando á cargo de las here
deras instituidas por el D. Joaquin el cumplimiento de la 
voluntad de este, lo que se las hizo saber, archivándose 
luego los autos en 4 de Junio de 4 857:

Resultando que en igual dia y mes del siguiente año,

el Procurador D. Manuel de Torres y Acebedo, á nombre 
y con poder de Doña Emilia Enriquez y G arcía, hab ili
tada judicialm ente para comparecer en ju ic io , acudió á  
uno de los Juzgados de primera instancia de Málaga, pro
vocando, en concepto de hija na tu ra l reconocida del Don 
Joaquin, el juicio voluntario de testam entaria deteste, y 
pidiendo que con citación de las herederas usufructuaria 
y propietaria del mismo se procediera á la práctica de 
solemnes inventarios de los bienes, créditos, dinero y p a 
peles que hubiera dejado el difunto:

Resultando que estimada la solicitud del Procurador 
Torres, propusieron Doña Isabel Teutor y Doña María 
Teresa Enriquez en el Juzgado militar la inhibitoria de 
jurisdicion, en cuya virtud se formó esta competencia:

Resultando que el Juzgado de la Capitanía general de 
G ranada se funda para sostener que el de prim era instan
cia de Málaga no puede seguir conociendo del juicio pro
vocado á nom bre de Doña Emilia Enriquez, en q.ue;ei de 
testam entaría del Coronel D. Joaquin se halla terminado 
desde 4 de Junio de 4857, y en que este gozaba del fuero 
de Guerra, habiendo hecho que para justificación de este 
extremo se pidiera informe á las oficinas de Estado Ma
yor, las cuales manifestaron que en efecto_disfrutaba del 
fuero completo de G uerra, pues por sus años de servicio 
se hallaba condecorado con la cruz y placa de la Real y 
m ilitar órden de San Hermenegildo; ,

Y resultando que el Juzgado ordinario alega’en apoyo 
de su jurisdicción que por haber aceptado la viuda y h e r
mana del D. Joaquin simplemente la herencia y haberse 
sobreseído en seguida en el expediente que formó el Go
bernador m ilitar de Málaga, no hubo verdadero juicio de 
testamentaría, ni puede legalmente sostenerse que se h a 
lle fenecido dicho juicio; y que no está probado el fuero 
del D. Joaquin, ya porque no se ha traído á los autos el 
Real despacho del retiro  original ó en testimonio, yá por
que el informe de las oficinas del Estado Mayor es in 
suficiente para demostrarlo, además de haber venido t a r 
díam ente á las actuaciones, y por último, porque de ante
riores manifestaciones hechas por el D. Joaquin en actos 
judiciales aparece que solo gozaba del fuero criminal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo Tri
bunal D. Felipe de Urbina:

Considerando que según la comunicación del Capitán 
general de Granada, su fecha 15 de Agosto del año ú lt i
mo, el Coronel retirado D. Joaquin Enriquez disfrutó del 
fuero completo de G uerra , y estuvo condecorado con la 
placa de la Orden m ilitar de*San Hermenegildo, que r e 
quiere para que pueda obtenerse 40 años de servicios, 
por lo que si bien no obra en estas actuaciones el Real 
despacho del retiro del expresado Coronel, no puede du 
darse que disfrutó del fuero militar entero:

Considerando que cuando Enriquez falleció habia qtor- 
gado testamento en 27 de Julio de 1855: que en los, autos 
de testam entaría su viuda y heredera usufructuaria Doña 
Isabel Teutor y Doña María Teresa Enriquez, á quien el 
testador habia dejado la propiedad de sus bienes, m ani
festaron que aceptaban la herencia renunciando al b e 
neficio de inventario, con loque  el Gobernador militar de 
Málaga tuvo por concluso el expediente, qué remítió^ al 
Capitán general de Granada, el que, previa la tramitación 
que se ha referido, acordó el sobreseim iento, y que se 
archivasen los autos, lo que se verificó en 4 de Junio 
de 1857:

Considerando que por la aceptación simple délos b ie 
nes que fueron del Coronel Enriquez, estos quedaron con
fundidos con los de sus herederas, y responsables las mis
mas á todas las obligaciones de dicha herencia, por cuya 
razón, respecto á los acreedores que esta pueda tener tam 
bién, debe decirse quedaron fenecidas aquellas diligencias 
de testam entaría, sin que esto perjudique á las reclam a
ciones que se tenga por oportuno entablar ante Juez 
competente para las herederas;

Y considerando que terminado el expediente de tes
tamentaría de D. Joaquin Enriquez del modo que se fia 
dicho, no debió el Juez de prim era instancia ab rir uno  
nuevo sobre lo mismo, provocado por Doña Emilia E nri
quez y García,

Fallamos que debemos declarar v declaramos extem 
poránea de parte del Juzgado de prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de Málaga esta competencia; 
y  mandamos que se devuelvan sus respectivas actuacio
nes á los Juzgados contendientes para lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla- 
Uva, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.«R am ón 
María de Arrióla. « F é l ix  Herrera de la R iva .= Juan  María 
B iec.«Felipe de U rb ina.«E duardo  Elío.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rbina , Ministro 
del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha, de que certifico como Secretario de S. M. y s u  E s
cribano de Cámara.

Madrid 1.° de Febrero de 1861 .«D ionisio  Antonio do 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

U n iv ers id a d  ce n tr a l.

Plazas de Maestros y Maestras por concurso.
Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 

han de proveerse por concurso en los Maestros y Maestras 
comprendidos en el art. 185 de la ley de Instrucción pú 
blica las escuelas de ámbos sexos, anunciadas en mi edic
to de 4 de Enero último (Gaceta del 6), ménos las de n i
ños de Casas de los Pinos é Hito, de la provincia, de puen- 
ca, y  Boalo, de la de Madrid, y  las de n iñas de Alcorcon, 
Buitrago y Guyon, también de la provincia de Madrid; 
Escalona y Yallezuela de Sepúlveda, de la de Segovia, y 
Noez, de la de Toledo, qüe han sido provistas en d i
cho mes.

También han de proveerse las siguientes que han r e 
sultado vacantes en el citado Enero en los pueblos que á 
continuación se exp resan :

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Cuenca.
Las de O ña y V aldecabras, dotadas con el sueldo anual 

de 4.500 rs.
Las de Cuevas de Hierro, con el de 4.000.

Provincia de Guadalajara.

La de Puebla de Valles, dotada con el sueldo anual 
de 4.635 rs.

Las de Algar y  A rchillas, con el de 4.000.
La de Sotoca, con el de 760.
La de Villacorza , con el de 740.
La de Torete , con el de 520.

Provincia‘ de Madrid .

La de Alpedrete , dotada con el sueldo anual de 4.800 
reales.

Provincia de Segovia.

La de Arevalillo, dotada con el sueldo anual de 4.400 
reales.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Guadalajara.

La de M em brillera, dotada con el sueldo anual de 
4.667 rs.



Provincia de Madrid.
La de Villamantilla, dotada con el sueldo anual de 1.666 rs.
La plaza de Maestra auxiliar del Real Sitio de San Lorenzo , con el de 1.460.
La de El Nuevo Bastan, con el de 1.100.Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta - rán casa gratuita y percibirán las retribuciones de los niños y niñas que puedan satisfacerlas.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de suÍtuño y con documentos de que han de acompañar copia iteral al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Instrucción pública de la respectiva provincia, la cual eleva

rá á este Rectorado con su propuesta las instancias que le 
hayan sido presentadas en el término de un m es, contado desde el dia en que inserte este anuncio el Boletín oficial de la misma.

Madrid 2 de Febrero de 4 861.=E l Rector, Marqués de San Gregorio.

Tribunal de oposiciones á la cátedra de teoría  é  historia  de las Bellas Artes, vacante en la escuela  superior de esta corte.
Señalado por el Tribunal el jueves 7 del corriente á 

las ocho de la noche en el local de la Real Academia de 
San Fernando para proceder al segundo ejercicio de la

Srimera trinca , compuesta de los opositores D. Francisco 
e Sales Mayo, D. Luis Cabello y Aso y D. Eduardo de 
Mier y B a rb e ry , deberá presentarse D. Luis Cabello y 

Aso á las cuatro de la tarde del mismo dia en el lugar 
citado á fin de sortear el punto sobre que debe recaer el 
p r im er acto, y quedar incomunicado durante las cuatro 
floras que la convocatoria previene.

Lo <}ue se hace saber al público para los efectos de 
reglamento.=*El Yocal Secretario, J. A. de los Rios.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L é r id a .
Sección de Fomento.— Negociado de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del 
actu a l, este Gobierno civil ha señalado el dia 250 de Febrero próximo, á las doce del mismo, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para la 
reparación de la carretera de segundo órdén de Lérida 
á Tarragona en el corriente año de 1861.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y modificaciones aprobadas por Real órden de 15 de Julio dé 1859 en el Gobierno de provincia , hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto para el público los presupues
tos detallados y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la contrata.Los trozos á que esta ha do referirse, la carretera á que corresponde y el presupuesto de acopios para cada uno 
son los designados en la nota que sigue á este anuncio.No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglados exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la subasta será del I por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este depósito podrá 
hacerse en metálico ó acciones de cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
berle realizado del modo que previene la referida ins
trucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la indicada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y  quedando las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 100 rs.Lérida 28 de Enero de 1861.=El Gobernador interino, 
Jáime Nadal. C39

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de  con fe

cha. . . . .  de de 1861, y de los requisitos y condiciones que se exigen parala adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la reparación déla parte de carreteras d e  á    comprendida en la ex
presada provincia y en su trozo núm ..........................  queempieza e n ...................... y concluye e n ................................. .se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de.............(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m ejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad , escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior,
Presupuestode contraía.

R E P A R A C I O N .  “Rs, Cénts.

Carretera de segundo órden de Lérida á 
Tarragona.— Trozo primero.— Kilóme
tros 1.° y 2.*................................................... 56.773,25Idem id. id.—Trozo segundo.—Kilómetros
3.° y  4.*...........................................................  63.069,45Idem id. id.—Trozo tercero.— Kilómetros
5,° y  6.*..........................................................  53.066,75

Idem id. id.—Trozo cuarto. — Kilómetros7.® y 8.*...........................................................  54.290,35Idem id. id.— Trozo quinto.— Kilómetros
9 /  y 10............................................................  57.719,06

Idem id. id.—Trozo sexto. — Kilómetros
.11 y 12............................................................  60.525,65Idem id. id.—Trozo sétimo.—Kilómetros13 y  1 4 . .......................................................... 52.182,96

Idem id. id .— Trozo octavo.—Kilómetros15 y  16............................................................  45.123,11
Idem id. id.—Trozo noveno.—Kilómetros17 y  18...........................................................  41.790,41
Idem id. id.—Trozo décimo.—Kilómetros49 y  20............................................................  50.177,36
Idem id. id.—Trozo undécimo.—Kilóme

tros 2J y 22...................................................  51.862,70
Idem id. id.—Trozo duodécimo.—Kilóme

tros 23 y  24 ................................................... 47.516,85Idem id» id.—Trozo décimotercero.—Kiló
metros 25 y  26.............................................. 49.233,80

Idem id. id.—Trozo décimocuarlo.—Kilómetros 27 y 28............................................  49.233,80
Idem id. id.—Trozo décimoquinto—Kilómetros 29 y 3 0 .    .................................... 49.068,20Idem id. id.—Trozo décimosexto.— Kilómetros 31 y  3 2 . . . . .................................... 50.994,20Idem id. id.—Trozo deeimosétimo.—Kiló

metros 33 y 34............................................. 51.791,96Idem id. id.—Trozo décimooctavo.—Kiló
metros 35 y 36 ............................................. 54.557,88

ídem id. id.—Trozo décimonoveno.—Kilómetros 37 y  3 8 ............................................. 54.993,56
Idem id. id.— Trozo vigésim o.— Kilóme- 

metros 39 y  40.............................................  61.98 i ,55
T o t a l . . . ,   4.055.958,85

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C ó r d o b a .
Sección de Fomento.— Negociado 3.°—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 19 del corriente, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 

21 de Febrero próximo, á las doce del mismo, para la adjudicación en publica subasta de los acopios de m ateriales para la conservación de la carretera de primer órden de esta provincia de Madrid á Cádiz durante el 
presente año.La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capital 
ante mi autoridad y en el local que ocupa el Gobierno de la provincia, hallándose en la Sección de Fomento 
de la misma de manifiesto para conocimiento del público 
los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata. 
. Los trozos á que ha de referirse esta contrata y el 

presupuesto de los acopios son los que se designan en 
la nota que sigue á este anuncio.Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga* 
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición.Este depósito podrá hacerse en metálico ó ac
ciones de caminos, debiendo acompañarse á cada p liego el documentó que acredite haberle realizado del m o
do que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus

autores,  una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera i
puja por lo ménos en 500 rs. ,  y quedando las demás <
á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de <
100 rs. i

Córdoba 29 de Enero de 1861.—Manuel Ruiz Higuero. i
589 <

Nota de la carretera  , trozo y presupuesto á  que se re -  ]
fiere el anuncio anterior. ¡

Presupuesto '
de acopios.

C O N S E R V A C I O N .  Rs. cénts.

Carretera de Madrid á Cádiz.—Trozo p r i 
mero.—Desde el límite de la provincia 
de Jaén á los llanos de Villa del R io . . \

Idem id. id.—Trozo segundo.— Desde lo 
alto de la cuesta de los Rebentones has
ta la fuentezuela del Llano, entre Pe
dro Abad y los majuelos...........................

Idem id. id.— Trozo tercero.— Desde los 
tejares del Carpió al puente de los Te
jedores \  69.400; Idem id. id.—Trozo cuarto.—Desde la en- (  
trada del puente  de Alcolea hasta la I
puerta nueva de Córdoba......................  I

Idem id. id.—Trozo quinto.—Desde C ó r - i
doba al puente d é los  Libros.....................I

Idem id. id.—Trozo sexto.—Desde el llano 1 
de la aldea de Quintana hasta el puen- j 
te grande de la Carlota................................)

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 
blicado por el Gobierno de la provincia de Córdoba con 
fecha 29 de Enero último, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conservación de la parte 
de carretera de Madrid á Cádiz, comprendida en la 
expresada provincia y su trozo núm. 1.°, que empieza
e n .........................y concluye......................... ; 2.°, que empieza
e n ............................. y concluye e n  &c. &c.,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para los referidos t ro zo s , con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las ob ra s . )

En vir tud de lo dispuesto por Real órden de 19 del 
corriente, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 21 
de Febrero próximo á la una del mismo para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la reparación de la carretera de primer órden de 
esta provincia de Madrid á Cádiz durante el presente año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de l 8 de Marzo de 1852 en esta capital ante 
mi autoridad y en el local que ocupa el Gobierno de la 
p rov in c ia , hallándose en la Sección de Fomento de la 
misma de manifiesto para conocimiento del público los 
presupuestos - detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que lia de referirse esta contrata y el pre
supuesto de los acopios son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio: las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose exactamente ai adjunto 
modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que p re 
viene la referida instrucion.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, fijándose la primera puja 
por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á volun
tad de los licitadores, con tal que no bajen de 100 rs. 

Córdoba 29 de Enero de 1861 — Manuel Ruiz Higuero#
Nota de la carretera  , trozo y presupuesto á que se refiere 

el anuncio anterior.
Presupuesto
de acopios.

R E P A R A C I O N .  Rs. cénts.

Carretera de Madrid á Cádiz.—Trozo pri
mero.—Desde el kilómetro 347 al 418.. 113.745

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.  ........... , enterado del anuncio
publicado por el Gobierno de la provincia de Córdoba 
con fecha 29 de Enero último , y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la reparación de 
la parte de carretera de Madrid á Cádiz, comprendida en 
la expresada provincia y en su trozo n ú m  , que em
pieza e n  y concluye e n  , se compromete á tomar
á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga,  admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtien- 
do que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete á la ejecución de las obras.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 19 del 
corriente, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 
21 de Febrero próximo, á las doce del mismo, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de m a
teriales para la reparación de la carretera de primer ór
den de esta provincia de Madrid á Cádiz durante el p re 
sente año.La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capital 
ante mi autoridad y en el local que ocupa^el Gobierno 
de la provincia , hallándose en la Sección de Fomente 
de la misma de manifiesto, para conocimiento deí pub li
co, los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han  de regir en la con
trata.El trozo á que ha de referirse esta contrata y el pre
supuesto de los acopios son los que se designan en k 
nota que sigue á este anuncio.

1 Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidac 
que ha de consignarse préviamente como garantia para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones d< 
carreteras,  debiendo acompañarse á cada pliego el docu 
mentó que acredite haberlo realizado del modo que pre 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicione 
iguales se celebrará en el acto , únicamente entre sus au 
tores, una segunda licitación abierta en los término 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la primer, 
puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á vo 
luntad de los licitadores, con tal que no bajen de 10' 
reales.Córdoba 29 de Enero de 1861 .^M anuel  Ruiz Higuero
Nota cíe las ca rre tera s , trozo y presupuesto á  que se r e 

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto
de acopios.

R E P A R A C I O N .  /? S.  CÓntS.

Carretera de Madrid á Cádiz.—Trozo se
gundo.— Desde el kilómetro 418 al lí
mite de la provincia con la de Sevilla.* 118.755

Modelo de proposición.

i D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publi
cado por el Gobierno de la provincia de Córdoba con fe 
cha 29 de Enero último, y dé los  requisitos y condicio 
nes que se exigen para la  adjudicación en pública subas 
ta de los acopios necesarios pora la reparación de la part 
de carretera de Madrid á Cádiz , comprendida en la ex
presada provincia y en su trozo n ú m .................  que em
pieza e n .................. y concluye e n ..................  se compromet
á tomar á su cargo los acopios necesarios para el refe 
rido trozo, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .............
44*, (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiend 
que será desechada toda propuesta en que no se expres 
determinadamente la can t id ad , escrita en le t r a , por 1 

i que se compromete el proponente á la ejecución de ls 
> obras.)

£n virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 9 del cor
te, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 22 
ebrero próximo, á las doce del mismo, para la adjudi
ón en pública subasta de los acopios de materiales 

la conservación de la carretera de primer órden de 
provincia de la Cuesta del Espino á Málaga durante 

resente año.
,a subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
nstruccion de 18 de Marzo de 4 852 en esta capital 
i mi autoridad y en el local que ocupa el Gobierno 
la provincia, hallándose en la Sección de Fomento 
a misma de manifiesto para conocimiento del público 
presupuestos detallados, y los pliegos de condiciones 
iltativas y económicas que han de regir en la contrata. 
Los trozos á que ha de referirse esta contrata y el 
mesto de los acopios son los que se designan en la 
\ que sigue á este anuncio.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
‘glándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 

lia de consignarse préviamente como garantía para 
tar parte en la subasta será del 1 por 100 del presu-  
sto de los trozos á que se refiere la proposición.
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
l inos , debiendo acompañarse á cada pliego el docil
ito que acredite haberle realizado del modo que pre- 
le  la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
ales se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
ores, una segunda licitación abierta en los términos 
scriíos por la citada instrucción, fijándose la primera 
a por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á 
untad de los licitadores, con tal que no bajen de 100 
les.

Córdoba 29 de Enero de i 8G1.— Manuel Ruiz H i-  
ro.
a de la c a rre tera , trozos y presupuesto á  que se refiere 

el anuncio anterior.

Presupuestode acopios.
C O N S E R V A C I O N .  C(̂ n ts -

Tetera de la Cuesta del Espino á Má- \ 
aga.—Trozo primero.— Desde Ventojil
i la cañada de Lerma...............................  i
m  id. id.—Trozo segundo— Desde el J 
•amal de Montilla hasta el desmonte de I
a subida de Aguilar..................................... í
un id. id.—Trozo tercero.—Desde la í 
,ajea de Alonturque hasta el monte \
iel Grajo.......................................................... \  87.600
¡m id. id.—Trozo cuarto.—Kilómetro/
>1....................................................................... I
m  id. id.—Trozo quinto.—Desde l o s |  
vesares de Lucena hasta el kilómetro |
39........................................................................ 1un id. id.—Trozo sexto.— Desde Enci-  |  
ñas Reales al límite de la provincia con I 
la de Málaga..................................................../

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . ., enterado del anuncio pub li— 
do por el Gobierno de la provincia de Córdoba con fe- 
a 29 de Enero último y de los requisitos y condicio- 
s que se exigen para la adjudicación en pública subas- 
de los acopios necesarios para la conservación de la 
rte de carretera de la Cuesta del Espino á Málaga, com- 
endida en la expresada provincia y en sus trozos m i 
aros, 1.° que empieza en.   .............................y concluye
....................; 2.° que empieza e n ..................  y concluye
 ..........&c. & c . , se compromete á tomar á su Car
los acopios necesarios para los referí los trozos , con 

tricta sujeción á los expresados requisitos y condicio-
!S. por la cantidad de.................

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e -  
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien- 
i que será desechada toda propuesta en que no se ex
ese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
>r la que se compromete el proponente á la ejecución 
i las obras.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 19 del 
•rriente, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 
Ule Febrero próxim o, á la una del mismo, para la ad -  
dicacion en pública subasta de los acopios de materia- 
s para la reparación de ia carretera de primer órden de 
¡ta provincia de la Cuesta del Espino á Málaga durante  
presente año.La subasta se celebrará en los términos prevenidos 

>r la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capi-  
1 ante mi autoridad y en el local que ocupa el Gobier-
0 de la provincia, hallándose en la Sección de Fomento 
3 la misma de manifiesto para conocimiento del públi-  
> los presupuestos detallados y los pliegos de condieio- 
es facultativas y económicas que han de regir en la con- 
*ata.El trozo á que ha de referirse esta contrata y el pre- 
ipuesto de los acopios son los que se designan en la no-
1 que sigue á este anuncio.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
¡^reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como 
arantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 
00 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo- 
icion.Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
aminos, debiendo acompañar á cada pliego el docu- 
íento que acredite haberle realizado del modo que p re -  
iene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
»uales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
u to re s ,u n a  segunda licitación abierta en los términos 
•rescritos por la citada instrucción, fijándose la primera 
iuja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á 
oluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 100 
eales.Córdoba 29 de Enero de 4861.=» Manuel Ruiz Hi- 
;uero.
\rota de la carretera  , trozo y presupuesto á  que se refiere 

el anuncio anterior. Presupuestode acopios.
R E P A R A C I O N .  Rs . céntS.

barretera de la Cuesta del Espino á Má
laga—Trozo único.—Kilómetros del 1 
al 12 , 52 , 53, 55 , 56 , 57, 58 , 70, 71 
y 72.................................................................  67.500

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ....................   enterado del anuncie
publicado por el Gobierno de la provincia de Córdobi 
con fecha 29 de Enero último y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la reparación de la par 
tede carretera de la Cuesta del Espino á Málaga compren
dida en la expresada provincia y en su trozo n ú m . . . .
que empieza e n  y concluye e n  se compromete ¡
tomar á su cargo los acopios necesarios para el referid» 
trozo con estricta sujeción á los expresados requisi tos 1
condiciones, por la cantidad d e ............

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó meje 
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiend 
que será desechada toda propuesta en que no se expres 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por ia qu 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras

Gobierno d e  la provincia d e  Valencia.
Sección de Fomento.— Obras públicas .

Aprobado por la Dirección general de Obras pública 
el presupuesto de reparación de la carretera de segund< 
órden de Silla á Alicante, en la parte comprendida entr 
Gúlleru y Sueca, que asciende á 502.042,53 rs., he sena 
lado el dia 22 del corr ien te ,  á las doce de su mannna 
para la subasta de dichas obras, con arreglo á lo preve
nido en la instrucción de 1.° de Diciembre de 1858 ; 
Real órden de 15 de Julio siguiente.

El remate tendrá lugar en este Gobierno de provin
cia con sujeción á los trámites establecidos por la circu 
lar de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto ei 
la sección de Fomento , para conocimiento del público 
el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones fa 
cultativas y económicas qee han de regir en ia subasto 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado* 
arreglándose exactamente al modelo adjunto, y la canti 
dad "que ha de consignarse préviamente como garantí 
para tomar parte en la subasta será el 4 por 100 del pre
supuesto total á que asciende la obra, verificándolo ei 
la Depositaría de fondos provinciajes en metálico ó ac
ciones de carreteras, y se acompañará á cada pliego € 
documento que lo acredite.En el caso de que resultasen dos ó más proposicione 
iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus au 
tores, una segunda licitación en los términos prescrito 
por la citada instrucción, fijándose la primera puja po 
lo ménos en 500 rs., y las demás á voluntad de los inte 
resados, con tal que no bajen de 100 rs.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha................. y de los requisitos y  condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública s u 
basta de las obras de reparación de la carretera de Silla 
á Alicante en el trozo desde Cullera á S ueca , se com
promete á tomar á su  cargo las referidas o b ras ,  con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, <
por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma.)
Valencia 1.° de Febrero de 1861.—Peralta. 638

  ]

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a .
Sección de Fomento.

En v ir tud  de lo dispuesto por Real órden de 1.° de 
Diciembre de 4858, estimo oportuno señalar los dias 22 
y 23 de Febrero próximo, á las doce de los m ism o s , pa
ra la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
material para la reparación de las carreteras de segundo 
y tercer órden de esta-prov incia durante el presente año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4 852 en este Gobierno de 
provincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fo- , 
mentó del mismo, para conocimiento del público , los pre
supuestos detallados y los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han  de regir en las contratas.

Los trozos á que estas han de referirse, las carreteras 
á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada una son los que se designan en las notas que 
siguen á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un  trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose estrictamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del presu
puesto del trozo á que se refiera la proposición. Este d e 
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la ins
trucción ántes mencionada.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores, con tal que 
no bajen de 400 rs.

Barcelona 29 de Enero de 1861. — Tgnacio Llasera 
y Esteve.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Barcelona 
con fecha 29 de Enero de 1861, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la reparación de
la parte de carretera d e ...................... , comprendida en la
expresada provincia y en su trozo n úm ero  , que
empieza e n ...............................  y concluye e n ...................... .
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ..............

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
joran lo lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que .<erá desechada toda propuesta en que no se expre
se detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

Remate para el dia 22 de Febrero de 1861.
Presupuesto 
de acopios.

r e p a r a c ió n .  Rs. cénts.

Carretera de segundo órden de Barcelo
na á Rivas.—Trozo primero.— Desde el
kilómetro 1.° al 4 4 inclusive......................  315.420

Idem id. id.—Trozo segundo.— Desde el
45 al 28 id .................................................  237.220

Idem id. id.—Trozo tercero. — Desde el 29
al 49 id .......................................................... 252.900

Idem id. id.—Trozo cuarto. — Desde el 50
al 67 id ............................................................  292.500

Idem id. de Barcelona al Vendrell.—Trozo 
segundo. — Desde el pueblo del Hospi- 
talet hasta el rio Llobregat...................... 57.000

Sum a ...................................... 4.155.040

Remate para el dia 23 de Febrero de 4861.
Presupuesto de acopios.

REPARACION. Rs • cénts.

Carretera de tercer órden de Mollet á Mo- 
yá.—Trozo primero.— Desde el kilóme
tro 1.* al 4 3 inclusive................................  235.500

Idem id. id.— Trozo segundo.— Desde el
14 al 19 id .....................................................  4 53.650

Idem id. de Moneada á Tarrasa.—Trozo
primero.—Desde el 1.* al 11 i d   225.300

Idem id. de Mataró á Llinás.—Trozo ún i
co.— Desde el 12 al 17 id .........................  161.600

Sum a ...................................... 776.050

Barcelona 27 de Enero de 1861.—El Ingeniero Jefe,
Angel Camón.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T a r r a g o n a .
Sección de Fomento. —  Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, este Gobierno ha señalado el dia 22 de 
Febrero próximo, á las doce de la mañana , para la ad
judicación en pública, subasta de los acopios de materia
les para reparación de la carretera de segundo órden de 
Lérida á T arragona , en esta provincia, durante el pre
sente año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
b ie rn o , hallándose de manifiesto en la Sección de Fo-  

1 mentó del mismo, para conocimiento del público, los pre
supuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en las contratas.

Las secciones á que han de referirse estas contratas, 
la carretera á que corresponden y los presupuestos de 
los acopios para cada una son los que se designan en la 

1 nota que sigue á este anuncio.
> No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
7 más de una sección, pues cada una deberá rematarse por 

separado.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,

} arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad
3 que ha de consignarse préviamente como garantía para

tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto 
déla  sección á que se refiere la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que
acredite haberse realizado del modo que previene 1a re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para una misma sección se celebrará en el acto, 

3 únicamente entre sus autores una segunda licitación
* abierta en los términos prescritos por la citada instruc •
3 c ion , fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs . ,

y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
’ tal que no bajen de 400 rs.
‘ Tarragona 28 de Enero de 1861.=^El Gobernador, Pe

dro de Navascués. 621
Modelo de proposición.

i D. N. N , vecino d e   ., enterado del anuncio
, publicado por el Gobierno de la provincia d e ............... ..

con fecha..................d e ....................de 1861 y de los requisi
tos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 

, pública subasta de los acopios necesarios para la repara
ción de la parte de carretera de Lérida á Tarragona,

i comprendida en la expresada provincia y en su sec
ción ...................  que empieza  ̂e n ..................  y concluye

i e n .................. .. se compromete á tomar á su cargo los aco-
- pios necesarios para la referida sección , con estricta s u -
1 jecion á los expresados requisitos y condiciones, por la

cantidad d e ..................s (Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó m e-
- jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo
s que será desechada toda propuesta en que no se exprese
r detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que

se compromete el proponente á la ejecución de las 
J obras.)

Nota á que se refiere el anuncio anterior.
Presupuesto 
de acopios.

Reales cénts.
R E P A R A C I O N .  ------------------ :------------------

barretera de segundo órden de Lérida á 
Tarragona.— Sección prim era .— Kiló
metros desde el 1.° al 16 y del 19 al 
25.—Entre el confin de las provin
cias de Lérida y Tarragona y el pue
blo de Marmolets (20.800 metros cúbi
cos de piedra machacada y su inver
sión)............................................................ . 753.365

dem id. id.—Sección segunda.—Kilóme
tros desde el 31 al 50.—Entre Valls y 
Tarragona (16.000 metros cúbicos de 
piedra machacada y su inversión)....... 544.640

Tarragona 28 de Enero de 1861.—El Gobernador, P e -  
1ro de Navascués.

Gobierno de la provincia de Avila.
Habiéndose extraviado una carta de pago de la Caja 

le Depósitos de rs. vn. 2.009, expedida á favor de Doña 
Francisca Estéban por depósito necesario para respon- 
ler del cumplimiento de un contrato, se hace saber al
público, según dispone el ar t .10  del Real decreto de 29
ie Setiembre de 1852, á fin de que el que se crea con 
lérecho al referido depósito se presente en la Tesorería 
le esta provincia con los documentos que prueben su 
ierecho.Avila 30 de Enero de 1861— El Gobernador,  Romual- 
lo Becerril. ^65

Alcaldía-Corregim iento de Aranjuez.
Se halla expuesto al público por el tiempo y  término 

le cuatro dias en la Secretaría del Ayuntamiento del 
oismo el repartimiento de la contribucion jle  inmuebles, 
ultivo y ganadería correspondiente al año actual, d a -  
ante cuyo tiempo podrán hacerse por los interesados las 
eclamaciones que crean oportunas; en la inteligencia 
[ue pasado aquel no serán oidos, parándoles el perjuicio 
i que hubiere lugar.Aranjuez 31 de Enero de 1861.=Luis Ichazo. 616

Ayuntam iento constitucional de Granada.
D. Antonio Maestre , Alcalde Presidente del Excelentí

;imo Ayuntamiento de esta capital.
Hago saber que habiendo acudido á esta Alcaldía 

). Juan de Lafuente pidiendo que se le entreguen 24.000 
•eales del producto de una casa abandonada de su dueño 
m la calle de San Rafaél de esta cmdad , que ha sido 
rendida por la misma Alcaldía para reedificar, y adqui
rida por el Excmo. Sr. D. José María Velluti, sin em bar
co de tener acreditado Lafuente el derecho á percibir 
iquella suma , y de haberse convocado á los respectivos 
nteresados por edictos y en los periódicos oficiales del 
Tobierno de la nación y de esta provincia, para que no 
se omita solemnidad alguna, por el presente se hace no
torio el estado de dicho asunto, á fin de que en el té r 
mino preciso y último de nueve dias, desde el de su p u 
blicación en la Gaceta de M adrid , se exponga ante ésta 
Alcaldía lo que convenga á cualquier interesado; advir
tiéndose que de no verificarlo , sin necesidad de nueva 
providencia ni de dar más ins trucciones , quedará defi
nitivamente entregado el D. Juan de Lafuente de los 24.000 
reales que reclama.

Granada 26 de Enero de 1861 .=Antonio  M aestre—El 
Secretario, Juan María Lillo. 657

Ayuntam iento constitucional de Boqueijon, 
provincia de la Coruña.

Este Ayuntamiento, con autorización del Sr. Gober
nador de la p rov in c ia , acordó establecer una feria en la 
espaciosa dehesa de Cam po-rapado , parroquia de San 
Lorenzo de Pousada y camino vecinal de primer órden 
que del puente Ledesma dirige á la ciudad de Santiago, 
todos los dias 19 de cada m e s , á la que concurrirán  toda 
clase de ganados, cereales y demás artículos de primera 
necesidad , debiendo tener lugar la primera el 49 del in
mediato mes de Marzo.

Y para que se haga público se anuncia por medio del 
presente.

Boqueijon 29 de Enero de 1861. — El Alcalde Presi
dente, Manuel Mareque. — Francisco Couto y Senra, Se
cretario. 634

Alcaldía constitucional de Cercedilla.
No habiéndose presentado en el acto de la declaración 

de soldados Domingo Fernandez Piñeirua, que tiene el 
número 2 ,  el cual es natural de Acebidin, Ayuntamien
to de Castropol, provincia de Oviedo, é ignorándose su 
p a radero , se le cita por medio de este anuncio para que 
se presente ante mi autoridad ántes del dia que se seña
le para la entrega en caja de los quintos de este pueblo; 
en la inteligencia q u ed e  no verificarlo le pa iaiá  el p e r 
juicio que haya lugar con arreglo al art. 415 de la ley de 
reemplazos vigente.

Cercedillo 28 de Enero de 186I.=E1 Alcalde, Manuel 
Saenz de Riera. 644

Administración principal de Hacienda pública  de la provincia de Zaragoza.
Resultando alcanzado D. Gregorio A rn é s , Escribano 

que fué de la suprimida Subdelegacion de Rentas de la 
provincia de Zaragoza, en la cantidad de 2.973 rs. 17 cén
timos en el expediente instruido contra D. Florencio 
Iñigo, Administrador principal que ha sido de Loterías de 
Barcelona , é ignorándose su paradero, se le cita por la 
Administración principal de Hacienda pública de aquella 
provincia para que en el término de 45 dias comparezca 
en sus oficinas; y en caso de fallecimiento, á sus legíti
mos herederos.

Zaragoza 29 de Enero de 186l.=Tom ás Fábregas de Me
dina. 556

Fábrica de tabacos de Valencia.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 

subasta el surtido del almidón que se necesite en la Fá
brica de tabacos de esta ciudad hasta el dia 31 de Di
ciembre de 1862.
1.a La Hacienda pública subasta, desde el dia en que 

se haga saber al rematante la aprobación del servicio 
hasta el dia 31 de Diciembre de 4 862, la adquisición del 
almidón que se necesite en la fábrica de tabacos de esta 
ciudad para el formado y pegamiento de las cajetillas de 
los tabacos picados, adornado dedos cajoncilos de cigarros peninsulares superiores y demás usos á que  se des
tine.2.a El almidón ha de ser de superior calidad, de t r i 
go puro, limpio y sin mezcla de ninguna otra especie, é 
igual en un todo á la muestra que estará de manifiesto 
en la Contaduría de esta fábrica.

3.a Será obligación del contratista entregar en la fá
brica, en las épocas y por las cantidades que se le pidan, 
las arrobas de almidón que se le reclamen, á cuyo efec
to se le harán los correspondientes pedidos por el Sr. Ad
ministrador Jefe con 4 5 dias de anticipación, debiéndolos 
contestar oficialmente el contratista en el preciso térm i
no de tercero dia.4.a Trascurrido el plazo marcado para las entregas, y 
no habiéndolas verificado el contratista con las condiciones 
que se exigen, procederá el Sr. Administrador Jefe de esta 
fábrica á su compra, bajo la responsabilidad del con tra
tista , de cuya cuenta será el sobreprecio que haya de 
satisfacerse y todos los gastos que se originen, á cuyo 
efecto se le dará aviso por si quisiera presenciar la 
compra.5.a El almidón se reconocerá á su entrada en fábrica 
por la persona que designe el Sr. Administrador Jefe, 
procediéndose á su peso ;y el que se deseche por no re
un ir  las condiciones estipuladas, lo retirará el contratis
ta, reponiéndolo en el acto con otro que reúna las con
diciones que se exigen, siendo de su cuenta los gastos 
que se o r ig inen, pues solamente ha de percibir de la Ha
cienda el precio que se estipule en el remate.

6.a El pago del almidón que presente y se reciba al 
contratista por reunir las condiciones estipuladas, se sa
tisfará por la Tesorería de esta fábrica por mensualida
des vencidas y liquidadas por el establecimiento en la 
clase de moneda que exista en la Caja.

7.a La subasta se anunciará en la Gaceta del Gobierno, 
Boletín oficial de esta provincia y por edictos públicos, y 
tendrá lugar el dia 9 de Marzo próximo, de doce á una 
de la tarde, en el despacho del Sr. Administrador Jefe de 
esta fábrica, á su  presencia, la del Contador y Escribano 
dé la  misma, por pliegos cerrados y arreglados al modelo 
que al pié se estampa, suscritos por letra y no en gua r is 
mos, y autorizados con la firma del licitador, teniéndose 
por nulos todos aquellos que contengan modificación de 
condiciones, protestas, mejoras sobre el precio más bene
ficioso que se presente ú  otras de igual naturaleza.



8 .a Dada la hora de la una, se abrirán los pliegos por 
el citado Sr. Adm inistrador J e fe , adjudicándose prévia- 
m enteet remate en favor del mejor postor que resulte hasta 
la aprobación del G obierno, sin  la cual no será válido.

9.a Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á nueva licitación de viva voz por espacio de 
u n  cuarto de hora , en  la cual solo tom arán parte los fir
m antes de aquellas. .40. Si el que resultare rem atante hubiese hecho su 
proposición por cuenta de otro , deberá m anifestarlo en 
el acto á los Jefes de la fábrica diciendo el nom bre de la 
persona por quien  licitó.4 4. Se ha de acom pañar con e l p liego el docum ento  
q ue acredite haber depositado en  la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia la cantidad de 5.000 rs. vn., 
cu y o  documento se devolverá en el acto á todos aquellos 
cu yas proposiciones no fuesen adm itidas.

4 2. No se adm itirá proposición alguna q u e exceda  
de 24 rs. vn. que se señala á la baja por cada arroba de
alm idón.

4 3. Tampoco serán adm isibles por ventajosas que sean  
proposiciones presentadas por personas m enores no auto
rizadas por la ley para representar por s í ó por m edio de 
apoderado en acto público, ni por aquellas inhabilitadas 
por causa crim inal ó com prendidas en cualquiera de los 
casos que producen inutilidad con arreglo al Código de 
Comercio.

4 4. Aprobado el rem ate por el Gobierno, afianzará el 
contratista su cum plim iento con 40.000 rs. vn., que depo
sitará en la Tesorería de Hacienda pública de esta p ro 
v in cia , devolviéndosele en el acto que haya im puesto esta 
garantía la de que trata la condición 4 4.

45. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
q u e se originen del expediente de su b a sta , otorgam iento  
de escritura y sus copias.

46. La Hacienda pública por virtud de este  contrato  
se  obliga á satisfacer á la persona en q u ien  recaiga el im
porte de las entregas que efectúe y se  le reciban por re
u n ir las condiciones estipuladas , y  e l contratista á su vez 
queda obligado á las disposiciones que com prenden los 
artícelos 5.9, 9.*, 4 0 y  4 4 del Real decreto de 27 de F e
brero de 4 852, y  afecta su fianza por m edio de la escritu
ra pública que ha de celebrar al cum plim iento de las an
teriores condiciones.

47. La responsabilidad que contrae el rem atante por 
cualquiera falta de Lo estipulado se ex ig irá  por la via de 
aprem io y  procedim iento adm inistrativo de que habla el 
art. 4 4 d e la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo 
dispuesto e n  la misma y la renuncia absoluta de lodos los  
fueros y  privilegios particulares.

V alencia 45 de Diciem bre de 4 8 6 0 .* L u is  d eL . y  Cor- 
ra d i.= V .°  B.#*=Benimuslem.

Modelo de proposición.
D N  , vecin o  d e . . . que  reúne cuantas circun s

tancias exige la ley para representar en acto público, e n 
terado del anunció inserto en la Gaceta del G obierno fe 
c h a  , n ú m    y  en  el Boletín oficial de esta pro
vincia fe c h a    n ú m . . . .  . ,  y  ue las demás condiciones
que se ex ig en  para la subasta del alm idón q u e se, n ece
site en la fábrica de tabacos de esta ciudad hasta el día 
34 de D iciem bre de 4 8 6 2 , se com prom ete á entregar c a 
da arroba por el precio d e  rs  cénts.

[Fecha y  firma del proponente.)

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública  
subasta hasta el d ia  34 de Diciembre de 4862 el servicio  
de las conducciones en tabacos en ram a y  elaborados que 
se necesiten tra s la d a r  desde los alm acenes exteriores a la 
fábrica  ó vice versa .
4.a La Hacienda pública contrata d esde el dia en q u e  

se  haga saber al rem atante la aprobación del G obierno  
hasta el dia 31 de Diciem bre de 4 862 el serv ic io  de los 
trasportes de los tabacos en rama y  elaborados que sean  
necesarios trasladar desde este establecim iento á .sus a l
m acenes exteriores, situados el uno en  la plaza de San 
Francisco, y el otro en la calle de G abilleros, de esta c iu 
dad, y  v ice  versa.

2.a El contratista se obliga á conducir desde la fábrica  
á los alm acenes que expresa la condición 4.a ó vice versa  
los bultos de tabacos que se le designen y en los dias q u e  
se  le m arquen, á cuyo  efecto se le dará aviso con un dia 
de anticipación de las cantidades y clases que haya de co n 
ducir.

3.a Debiendo ir escoltado cada con voy  por un capa
taz de este estab lec im ien to , no podrá m overse n ingún  
carro desde el punto de salida hasta que no estén  carga
dos todos aquellos que no hayan de constitu irlos.

4 .a Si el contratista no presentase los m edios de tras
porte suficientes en los d ia sq u e  se le señ a len , el Sr. Ad
m inistrador Jefe mandará ajustar los que sean necesarios 
bajo la responsabilidad de aquel, de cuya cuenta serán  
todos los gastos que se orig inen  y sobreprecio  que haya 
de satisfacerse, para lo cual se le dará aviso por si q u i
siera presenciar el ajuste.

5 .a El pago de las conducciones (pie verifique el con
tratista se abonarán por la Tesorería de esta fábrica por 
m ensualidades vencidas y  liquidadas por el estab leci-  
anientoen  la clase de moneda que exista en  la Caja.

6 .a La subasta se anunciará en la Gaceta del G obierno, 
Boletín oficial de esta provincia y por edictos p úblicos y 
tendrá lugar el dia 42 de Marzo próximo de doce á una 
d e  la tarde en el despacho del Sr. Adm inistrador Jefe de 
esta fábrica, á su presencia y  la del Contador y  Escriba
n o  de la misma por pliegos cerrados, arreglados al m ode
lo  que al pié se estampa, suscritos por letra y  no en gua
rism o, y autorizados con la firma del licitador, ten iéndo
se  por n u los todos aquellos q u e contengan m odificación  
de con d icion es, protestas, mejoras sobre el precio m ás 
beneficioso  que se presente, ú  otras de igual naturaleza.

7 .a Dada la hora de la una , se abrirán los p liegos por 
«1 citado Sr. Adm inistrador, adjudicándose préviam ente  
el remate en favor del mejor postor que resulte hasta la 
aprobación del G obierno, sin la cual no será válido.

8.a Si apareciesen dos ó m ás proposiciones iguales, se 
procederá á nueva licitación á v iva voz por espacio de 
« a  cuarto de hora, en  la cual solo podrán tomar parte los  
firm antes de aquellas.

9 .a En el caso de que el que resu ltase rem atante hu 
biera hecho su  proposición por cuenta de o tr o , deberá 
m anifestarlo en  el acto á los Jefes de la fábrica , d iciendo  
el nom bre de la persona por quien  licitó.

40. Para ser licitador se ha de acompañar con el p lie
go el docum ento que acredite haber depositado en la T e
sorería de Hacienda pública de esta provincia la cantidad 
d e 400 rs. vn., cu yo  docum ento se devolverá á todos 
aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas.

44. No se adm itirán proposiciones que excedan de 2 
reales 49 céntim os que se señalan á la baja porcada car
rada, ó sea por cada una de las b arricas, por cada cinco  
tercios filip in os, por cada 4 5 en los habanos y por cada 
44 en los cajones, de cualquiera clase de tabacos elabo
rados.

42. Tampoco serán adm isibles por ventajosas qu esean  
proposiciones presentadas por personas m enores no au
torizadas por la lev  para representar por sí ó por medie 
de apoderado en acto público, ni por aquellas inhabilita
das por causa crim inal ó com prendidas en cualquiera de 
los casos que producen inutilidad con arreglo al Gódigc 
de Comercio.

4 3. Aprobado el remate por el Gobierno, afianzará el 
contratista su cum plim iento con 4.000 rs. vn., que depo
sitará en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia , devolviéndosele después que haya im puesto  esta 
garantía la de que trata la condición 4 0.

4 4. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
del expediente de rem a te , otorgam iento de escritura y 
su s copias.

45. La Hacienda pública por virtud de este contrate 
se obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga el 
im porte de las conducciones que efectúe, y  el contratista 
á su  vez queda obligado á las d isposiciones que co m 
prenden los artículos 5.°, 9.°, 4 0 y 41 del Real decrete 
de 27 de Febrero de 4 852, y  afecta su fianza por medie 
de la escritura pública que ha de celebrar al cu m p li
m ien to  de las anteriores condiciones.

46. La responsabilidad que contrae el rematante poi 
cualquier falta de lo estipulado se exigirá por la via d( aprem io y  procedim iento adm inistrativo de que habla e' 
articulo 4 4 de la ley de Contabilidad, con entera suje 
cion  a lo dispuesto en la misma y la renuncia absolut; 
de todos los fueros y  privilegios particulares.

Valencia 4 4 de D iciem bre de i8 6 0 .= L n is  de í 1 
Corradi.— V.0 B .°=Benim uslem .

Modelo de proposición.
D. N . vecino d e . .    q u j reúne cuantas circum

tancias ex ige la ley  para representar en acto público, en  
terado del anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno fe
c h a    n ú m    y  en el Boletín oficial de esta pro
vincia  fech a  , n ú m  , y de las demás condicione
que se exigen para la subasta del servicio de trasportes d 
tabacos entre la fábrica de esta ciudad y sus almacene 
ex terio res , se com prom ete á trasladar hasta el dia 3
de Diciem bre de 4 862 cada carrada por r s . . . .céntim os.

(Fecha y  firma del proponente.)

Fábrica de tabacos de Alicante.
Pliego de condiciones bajo las cuales esta fábrica  saca á  

pública  licitación las fu n das de cotonía cruda existen
tes que sirven  de envase á los tercios de tabaco hoja fi
lipina y  las que resulten por térm ino de un a ñ o , excep
tuándose las que se necesiten en este establecimiento pa
ra  objeto del servicio.
4.a La Hacienda pública contrata la enajenación de la s  

fundas de cotonía cruda in ú tiles ex istentes q u e sirven  
de envase á los tercios de tabaco hoja f ilip in a , y las que  
resu lten  en este establecim iento hasta el dia 34 de Di
ciem bre de 4 864.

2.a La subasta se anunciará con la anticipación  debi
da en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta de 
M a d rid , fijándose edictos en la portería de esta fábrica, 
teniendo lugar dicho acto el dia 45 de Marzo próxim o, 
á las doce de la m añana, en  el despacho del Adm inistra
dor Jefe, con  su  asistencia , la del Contador y Escribano  
de la m ism a.3.a Las posturas se  harán á la alza por pliegos cer
rados, arreglados al modelo que al final de este anuncio  
se inserta , y no se admitirá ninguna oferta que baje del 
tipo de un  real 50 cén ts. cada una ; en  la in teligencia  
que después de presentados los p liegos no podrán reti
rarse bajo n ingún  pretexto.

4.a A la indicada hora se abrirán los pliegos que se 
hubiesen presentado á presencia de lo s  concurrentes. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales en  cantidad, 
se abrirá nueva licitación , tam bién por p liegos cerrados, 
por espacio de media h o ra , en la cual solo tomarán par
te los firm antes de aquellos ó sus apoderados , y se  ad
judicará al mejor postor.

5.a Será obligación del rem atante sacar por su  cuenta  
las fundas de cotonía cruda que se produzcan en  fin de 
cada m es, ó ántes si así tuviera por con ven ien te el cita
do Adm inistrador Jefe, satisfaciendo su im porte en la T e
sorería de Hacienda pública de esta provincia.

6.a Para ser licitador se ha de acompañar el d ocu 
m ento que acredite haber depositado en la expresada Te
sorería la cantidad de 200 rs. v n ., los cuales se devolve
rán en  el acto á todos aquellos cu yas proposiciones no 
fuesen  admitidas com o beneficiosas.

7.a No se admitirán por ventajosas que fuesen propo
sicion es por personas m enores no autorizadas por la ley  
para representar por sí ó por m edio de apoderado en ac
to público, ni por aquellas inhabilitadas por causa crim i
nal, ó com prendidas en los casos que producen in h abili
tación; todo con arreglo á lo establecido en  el Código de 
Comercio.

8.a Cuando el rem atante no cum pliese las condiciones  
que deba llenar para el otorgam iento de la escritura, é 
im pid iese que esta tenga efecto en el térm ino que se se
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
m ism o rem atan te, con sujeción á lo dispuesto en el a r 
tículo 5.° del R*'al decreto de 27 de Febrero de 4 852.

9.a No tendrá efecto el contrato hasta que haya m e
recido la aprobación de la Superioridad.

4 0. La persona á cu yo  favor quede el rem ate, deposi
tará en la referida Tesorería de provincia 400 rs. vn. en  
metálico por via de fianza.

4 4. Los gastos que se orig inen en  el otorgam iento de 
la escritura y sus copias serán de cuenta del rem atante.

4 2. Si por faltar este á cualquiera de las condiciones  
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda, sean los 
m otivos cualesquiera que pudiera alegar esta para el re
sarcim iento, podrá ejercer su acción sobre la fianza y b ie
nes del mismo, quedando á salvo el derecho al m encio
nado rem atante para dirigir sus reclam aciones por la vía 
contencioso-adm inistrativa.

43. Las multas y  dem ás indem nizaciones á que diere 
lugar el rem atante serán efectivas gubernativam ente. Las 
responsabilidades que contraiga el rem atante por cual
quiera falta de lo estipulado se exigirán  por la vía de 
aprem io y procedim iento adm inistrativo de que habla el 
art. 41 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo 
d ispuesto  en la misma y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares.

4 4 y última. Este contrato no podrá someterse á jui 
cío arbitral, según lo dispuesto en el art. 4 2 del Real de
creto de 27 de Febrero de 4 852.

A licante 34 de D iciem bre 4 860.= J u a n  Antonio R ive- 
ro .= V .°  B.#*=Gonzalez Al puente.

Modelo de proposición.
D. N„ vecino d e    enterado del anuncio p u b li

cado en ía Gaceta del G obierno, n ú m .. . ,  f e c h a .. . ,  y en  
e! Boletín oficial de esta provincia, n ú m .. . ,  fe c h a .. . ,  y 
de las condiciones y requisitos que se previenen para la 
adjudicación por la Hacienda en pública licitación de las 
fundas de cotonía cruda que sirven  de envase á los ter
cios de tabaco hoja filipina existentes, y las que resulten  
por térm ino de un año en  esta fábrica, se com prom ete á 
comprar aquellas bajo las expresadas condiciones al precio 
d e  reales . . .  céntim os cada una.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones bajo las cuales esta fábrica saca á 
pública licitación las fu n d as de lienzo existentes que s ir 
ven de envase á los tercios de tabaco hoja habana y las que 
resulten por térm ino de un ano , exceptuándose las que 
se necesiten en este establecimiento para  objeto del ser
vicio.
4.a La Hacienda pública contrata la enajenación d é la s  

fundas de lienzo in ú tiles existentes que sirven de envase  
á los tercios de tabaco hoja habana y las que resulten en  
este  establecim iento hasta el dia 31 de D iciem bre de 4 861.

2.a La subasta se anunciará con la anticipación d eb i
da en  el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta 
de M a drid , fijándose edictos en la portería de esta fábri
ca , teniendo lugar dicho acto el dia 20 de Marzo p róxi
mo , á las doce de la m a ñ a n a , en el despacho del Adm i
nistrador Jefe, con su a sis ten c ia , la del Contador y E s
cribano de la misma.

3.a Las posturas se harán á la alza por pliegos cerra
d os, arreglados al m odelo que al final de este anuncio se 
inserta , y no se admitirá ninguna oferta que baje del ti
po de un real 50 cénts. cada funda; en la inteligencia que 
después de presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo n ingún  pretexto.

4 .a A la indicada hora se abrirán los referidos pliegos 
que se hubieran presentado á presencia de los c o n c u i-  
rentes. Si resultasen dos ó más proposiciones igua es en  
cantidad, se  abrirá nueva licitación  o ra l, en la cual solo  
tomarán parte los firm antes de aquellos ó su s apoderados, 
y se adjudicará al m ejor postor.

5.a Será obligación del rem atante sacar por su cuenta  
las fundas de lienzo que se produzcan en fin de cada mes. 
ó ántes si tuviera por con ven ien te el citado A dm inistra
dor Jefe , sati-faciendo su im poite en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia.

6.a Para ser licitador se ha de acom pañar el d ocu 
m ento que acredite haber depositado en la expresada Te
sorería la cantidad de 200 rs. v n . , los cuales se d e v o l
verán en el acto á todos aquellos cuyas proposiciones no 
fuesen admitidas como beneficiosas.

7 .a No se adm itirán , por ventajosas que sean , p ro 
posiciones por personas m enores no autorizadas por la 
ley para representar por sí ó por m edio de apoderado en 
acto p ú blico , ni por aquellas inhabilitadas por causa cii- 
m in a l, ó comprendidas en los casos que producen in h a 
bilitación, todo con arreglo á lo establecido en el Código 
de Comercio.

8 .a Cuando el rematante no cum pliese las condiciones 
que deba Henar para el otorgam iento de la escritura, ó 
im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se s e 
ñ ale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rem atante, con sujeción á lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 4 852.

9.a No tendrá efecto el contrato hasta que haya m ere
cido la aprobación de la Superioridad.

4 0. La persona á cuyo favor quede el remate d ep o si
tará en la referida Tesorería do provincia 500 rs. vn. en  
m etálico por via de fianza.

41. Los gastos que se originen en el otorgam iento de 
la escritura y su s copias serán de cuenta del rematante.

42. Si por faltar este á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda , sean  
cualesquiera los motivos que pudiera a le g a r , ésta para el 
resarcim iento podrá ejercer su acción sobre la fianza y 
bienes del m ism o, quedando á salvo el derecho al m en
cionado repaatante para d irigir sus reclam aciones p r la 
via contencioso-adm inistrativa.

13. Las multas y  demás indem nizaciones á que diere 
lugar el rematante serán efectivas gubernativam ente. Las 
responsabilidades que contraiga el rematante por cu a l
quiera falta de lo estipulado se exigirán por la via de 
apremio y procedim iento adm inistrativo de que habla e 
art. 4 4 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á le 
dispuesto  en la misma y la renuncia absoluta de todo: 
los fueros y  privilegios particulares.

4 4. En la ejecución y venta de los b ienes en que hay; 
de hacerse efectiva la responsabilidad del rematante y su; 
fiadores se  procederá sum ariam ente y por los trámite; 
de via de aprem io, con arreglo á lo que para recaudador 
de tr ib u tos, rentas y créditos del Fisco establecen las le 
yes é  instrucciones de Hacienda pública.

 ̂ 4 5 y últim a. Este contrato no podrá som eterse á ju i 
ció arbitral, según lo dispuesto en  el art. 42 del Real de 
creto de 27 de Febrero de 4 852.

Alicante 28 de Diciembre de 48 6 0 .= J u a n  Antonio Ri 
í vero.= V .*  B.°==Gonzalez Alpuente.

Modelo de proposición.
D . N .,  vecino d e ..................................   enterado del a n u n 

cio publicado en la Gacela del G obierno, n ú m    fe
c h a . . . . ,  y en el Boletín oficial de e>ta p ro v in c ia , n ú 
m ero. . .  , f echa , y  de las condiciones y req uisi
tos que se previenen para la adjudicación por la H acien
da en  pública licitación  de las fundas de lien zo  que s ir 
ven de en vase á los tercios de tabaco hoja habana ex is
tentes y  las que se  produzcan por térm ino de un  año en  
esta fábrica , se com prom ete á com prar aquellas, bajo las 
expresadas condiciones, al precio d e . . . .  r e a le s . . . .  cé n 
tim os cada una.

(Fecha y  firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v ir tud  de  providencia  del Sr. D. Antonio María de  P r id a ,  

Magistrado de Audiencia  fuera  de  esta corte  y  Juez  de p r im era  
instancia del distrito de  Lavapiés de la misma, dictada en autos 
que  radican en la Escribanía  de núm ero  de D. Vicente  Callejo 
Sanz, se sacan á pública subasta  diferentes obras l ite rarias  , r e 
tasadas en  3.928 rs. vn., y  pa ra  su remate  se  señala  el dia 4 5 del 
co rr ien te  á las doce y media en la audiencia de  S. S . , sita en 
el piso ba jo de  la Terri torial, f rente  á Santa Cruz,  hallándose de 
manifiesto la lista de  dichas obras en la Escribanía  del actuario,  
calle Mayor, núm. 95, cuarto  principal , los dias no feriados de 
una á tres  de  la tarde , para que  puedan  examinarlas los que qu ie
ran  interesarse en  la subasta.

Madrid  4 de  Feb re ro  de 1 8 6 1 .= P o r  mi compañero  Callejo; 
Licenciado José  García Lastra.

En v ir tud  de  providencia  dictada ante mí por  el Sr.  D. An
tonio María de Prida  , Juez de  p r imera  instancia del dist rito de 
Lavapiés de esta c ap i t a l , se hace saber  po r  medio del presente  
anuncio el extravío  de un conocimiento firmado por D. Francisco 
Mariano de Oñate  , Capitán y  Maestre  de la corbeta  española 
N u es tra  Señora  de la E s p e r a n z a , álias La G r a v i n a , de 25.000 
pesos fuerte s,  embarcados en 4 804 en Verac ruz  pa ra  Cádiz por  
cuenta  y  riesgo de D. Diego de Agreda  y á ía consignación de 
D. Simón de A greda ,  para  que  la persona en cuyo poder obre  
lo presente  al Juzgado de  S. S. por mi Escribanía al término de 
30 d i a s ; bajo apercibimiento de que no haciéndolo t rascurso  d i
cho término se declarará  extraviado el indicado conocimiento de 
e m b a rq u e ,  según se ha pre tend ido  por  el Sr, D. Tomás R e to r -  
tillo.

M adrid  4 de  Febrero  de  1861.=Licenciado José García 
Las tra . 658

D. Ramón Villegas, Juez  de  pr imera  instancia de  la villa de 
Belmonte y  su partido en el pr incipado de  Astúrias.

P o r  el presente  cito, iiam » y  emplazo á Manuel, José , Ra
món y Ramona Menendez de la Vega, vecinos del lugar  de Po- 
les, concejo de  Salas, para  que al término de  seis dias, desde la 
publicación de este edic to, se presenten en este Juzgado  á con
tes tar la demanda  de menor cuantía que les p rom ueve  D. F r a n 
cisco García  , vecino de la Campa, en la villa de  Salas, sobre pro
piedad de la huerta  nominada de Debajo de  Casa, sita en el r e 
ferido lugar  de P o le s , á la pa r te  inferior de la casa-habitacion 
de  Manuela Diaz Solis, m adre  de  los demandados.  Si así lo h a 
cen,  se rán  oidos, y  en otro caso, t rascu rr ido  el término, les pa 
ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Belmonte 4 4 de E nero  de  4S61.=Ramon Villegas.=José Ma
ría Alsara. 659

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro  B orra jo  de la Ban
d e ra ,  Juez  de pr im era  instancia del distrito del Barquillo de  es
ta capital , re frendada  del Escribano de  núm ero  de la misma Don 
Manuel Caldeiro, se hace saber el extravio  de cinco car tas de 
pago expedidas por  la Tesorer ía  general  del ejército de los re i
nos de Valencia y Murcia á favor de D. Salvador Alagon , E s
cr ibano de Represa l ia s ,  expedidas en 4809: una en 44 de Fe
bre ro  por  20.000 rs. vn.:  ot ra  en 3 de Marzo por 40.000 r s . : ot ra  
en 49 de Abril por 4.664 rs. y 4 m r s . . otra en 28 de dicho Abril 
por  4 0.000 r s . ; y la ot ra  en 4 5 de Julio p o r 752 rs .,  á fin de que 
la pe rsona en cuyo poder se encuentren  haga presentación de las 
mismas ó dé  razón de su pa radero  en el término de 30 dias en 
U re ferida Escribanía  de D. Manuel Caldeiro . que la tiene en la 
plazuela de U Villa , núm. 4 05. ooo

En virtud de providencia  de los señores de la Sala de Jus t i 
cia del Tribunal  Supremo de Guerra y Marina, se cita , llama y 
emplaza á D. Joaquín José Oliveira ; vecino que  era  en 4S25 de  
Bahía de Todos los Santos en el B ra s i l . y dueño que se habia di 
cho del bergantín negrero  portugués titulado M a ría  de la Gloria,  
é D. Lucas P ad rón  como marido de Doña Concepción Perez: v á 
Doña Agustina. P e r e z , de  estado viuda, vecinos que eran  de  la 
ciudad de la Habana en 4849. en el concepto de herederos del 
oifunto D. Juan García, conocido por  P e rez .  vecino y del co 
mercio de la H abana ,  a rm ador  y fiador que fue del bergantín  
corsario español denominado El Romano,  de que era Capitán 
I) José del C o tarro ,  á fin de que  si lo tienen por conveniente, 
comparezcan en dicho Supremo Tribunal por medio de Procu
ra d o r  con poder  bastante en el término de  ocho meses á e je r 
citar  las acciones de que se c rean asist idos,  acreditando su r e 
presentación y  derechos respectivos en los autos que se h a n  h a 
bilitado por  r e ta rd ad o s ,  y  que se han seguido con motivo de la 
presa  que hizo del citado bergantín M aría  de la G loria , cargado de 
negros rózales, el expresado corsario en  las costas de Afr ica, y  
represa  que hizo del mismo el bergant ín  de g u e r ra  español el 
Marte  en tre  log puertos de Mariel y  Cabañas de  la isla de  Cuba 
en Junio de 4 824, entendiéndose la citación y  emplazamiento 
con los hijos y herederos en el caso de haber fallecido aiguno de  
los expresados , y considerándose extensiva á cualquiera persona  
que pueda alegar a lgún derecho al citado bergantín  y  su carga
mento; bajo apercibimiento de que si no comparecen en el t é rm i
no designado, que  em pezará  á co rrer  y contarse desde el dia s i 
guiente al en que  sa'ga el presente  edicto en la Gaceta del Go
bierno y  Diario de Avisos  de esta capital, t rascu rr ido  que sea, 
se da rá  á los autos el curso que  corresponda,  sin o tra  citación ni 
emplazamiento, parándoles el perjuicio que haya lugar  en su a u 
sencia y rebeldía,  y entendiéndose esta como abandono  de los 
derechos que pudieran  alegar.

Madrid 4 1 de Enero  de 4S61.= El  Escribano de Cámara, 
D. Antonio del ITovo. qq

D. Agustín  María de la S e rn a ,  Juez de pr imera  instancia de  
la villa y partido  de Cieza.

Por  el presente  se cita y llama á los acreedores de Matías Bar
rios MiraHes , vecino de For tuna ,  p resentado en concurso volun
tario , para  que en el dia 4.° de  M arzo, á las diez de  su mañana 
y sa la-audiencia  del Juzgado, se presenten  por  sí ó por  medio de 
P ro cu rad o r  con poder  bastante  y con los documentos justificati
vos de sus c réd i to s ,  con el fin de celebrar  la jun ta  de  acreedo
res señalada para  este dia para  t ra t a r  de  la quita  y  espera que 
pro pone  el deudor  Barrios Miralles, pues por mi auto de  este dia 
así ¡o tengo acordado.

Dido en Cieza á 24 de Enero  de 4 S 6 4 .=  Agustín  María de la 
S e r n a .= P o r  su m andado ,  Francisco F e rnandez  Arias. 520

D. José de Bustos Jim énez ,  Juez  de p r im era  instancia del 
distrito de la Merced de  esta capital &c

Por vir tud  del presente cito, llamo y emplazo á Pascual Salas 
ó Sales Correa, na tura l  del pueblo de  üpo, reino de  Francia, sin 
domicilio fijo, de  estado soltero, hi jo de Juan y de María, de e je r
cicio cas trador  y de edad  de 52 años, pa ra  que en el término de 
30 dias, que  por  primero, segundo,  tercero , último y  p e ren to r io  
se le señala, se presente  en este Juzgado para  que  se le notifique 
la prov idencia  dictada en la causa que  se le sigue sobro lesiones 
á Tomás Cusabon Laplana,  en que  se le confiere tras lado de la 
acusación fiscal, que  si así lo hiciere será  oído y su justicia g u a r 
dada, y de lo contrario  se e jecutará  dicha notificación en los es
trados del Tribunal  en  su representación,  con quien  se entenderá  
la susíanciacion del juicio, parándole  el per ju icio  que haya lugar,

Dado en Málaga á 4 2 de Enero  de 4 831 .—José de Bustos — 
Por mandado de S. S , , Rafael Gómez Palomo. 225

D. Esteban Areal , Juez de pr imera  instancia de esta ciudac 
y  su partido .

Hago notorio que  por el Sr. D. José Nacarino , Magistrado 
de la Real Audiencia  y Chancillería de  las islas filipinas y  Juez 
general  del Juzgado privativo de difuntos de las m is m a s , se me 
ha dirigido exhorto por  consecuencia de  los autos de  tes tam en
taría que  penden en su dicho Juzgado ,  formados po r  m uerte  d( 
D. Federico Soto, residente  que  fué en la provincia de Camari
nes de dichas islas, y natural de esta provincia  de la Coruña 
p a ra  cita r y  emplazar p o r  medio de  la Gaceta de M a d r id  y d ia 
rios oficiales de esta re ferida provincia á los padres  y heredero;  
de  aquel , á fin de que bien por sí ó medio de apoderado se ap e r 
sonen en los mencionados autos de tes tamentaría con los docu
mentos que justifiquen su personalidad para  perc ibir la h e r e n 
cia que ¡es pueda  co r r e sp o n d e r , consistente en algunos mueble 
de corto valor y ropas de  uso. pendientes  de realización en la ex 
presada  provincia  de Camarines , pudiendo manifestar  ios intere

sados si están conformes con que  el líquido del caudal h e r e 
ditario que  resulte, p rév ia  deducción de su décima parte , p a ra  el 
pago de las costas con arreg lo  á  derecho , se Ies remita en letra 
por conducto de  este Juzgado. Y dando  cumplimiento á ello, por  
el tenor del presente , que se inserta  en  la Gaceta de M a d r id , ci
to, llamo y  emplazo á los pad res  y  h e rede ros  del finado D. F e 
derico S o to , pa ra  que den tro  del térm ino de  ocho meses , conta 
dos desde la inserción de  este edicto, comparezcan  en la fo rma 
expresada en el mencionado Juzgado ,  pues que de no hacerlo  
les p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar.

Dado en la c iudad de la Coruña á 8 de  E nero  de  1861 . =  E s -  
téban A r e a l .= P o r  su m andado ,  R upe r to  Suarez.  226

El Sr. D. José P e rez  D á v i la , Brigadier  de  infantería  y Go
bernador  mil i ta r de  la plaza de  C iudad-Rodr igo  por S. M. &c.

Y el Licenciado D. Atanasio de  Pando  y  P u y o l , su  Asesor.
P o r  el presen te  l lamamos, citamos y  emplazamos á Tomás

P r i e to , vecino de Aldea del O b ispo , pa ra  que en  el término de 
30 dias comparezca á declarar  en el Juzgado de  G uerra  de esta  
plaza en la causa criminal  de. oficio, pend ien te  en el mismo por  
delegación del Excmo. Sr. Capitán genera l de  este dist ri to , por  
hurto  de p iedras del fuerte  de  la Concepción;  con aperc ib i
miento de que no compareciendo en dicho término le pa ra rá  e[ 
perjuic io  que haya  lugar.

Ciudad-R odrigo 2 de  Enero  de 4 861 .- -José  Perez  D áv i la .— 
Licenciado Atanasio de Pando y Puyol. 227

Dr. D. Ambrosio Campos y  M olina , Juez de p r im era  in s tan 
cia de esta  villa de  Sorbas y  su pa r t ido ,  que de ser así  y  estar  
en actual uso y ejercicio de  su destino el infrascrito  Escribano 
da fe.

Por  el p re se i te  se cita, llama y emplaza á Antonio F ernandez  
Am adt,  Francisco F ernandez  Sánchez y Francisco de  T orres  Ge- 
lices, para  que  en el término de 30 clias se presenten en esto 
Juzgado á ser notificados de la Real sentencia que  ha recaído en 
la causa que  contra  los mismos se ha seguido, por  haberlos en 
contrado cortando metales en la mina titulada Virgen de los Do
lo re s , término de  Huebro.

Y para  que  llegue á noticia de los mismos se inser ta rá  el 
presente  en la Gaceta del Gobierno.

Sorbas 9 de Enero  de 1861 .= D r.  D. Ambrosio Campos y Mo
lina.—P o r  mandado  de  S. S. , Miguel García  Fernandez .  228

P o r  providencia  del Sr. Juez de  p r im era  instancia del dist ri 
to de Lavapiés de  esta corte  se cita, llama y  emplaza por  tercera  
vez y término de nueve dias’á Florencio N.. conocido por  el Moro 
ó el Negro, pa ra  que d en tro  de dicho término se presente  en el r e 
ferido Juzgado  y Escribanía  de D. Antonio Burruezo, sitos en el 
piso bajo  de !a Audiencia t e r r i to r i a l , á re sponde r  á los cargos 
que  contra el mismo resu ltan de causa criminal que se le signo 
por  lesiones á José Vázquez;  previniéndole que si pasa dicho 
término sin presenta rse , continuará  la causa en su ausencia y r e 
be ld ía ,  y  le pa rará  el perjuicio que haya  lugar. 229

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de  pr im era  instancia de  esta 
villa y su partido.

Por  el presente  cito, llamo y  emplazo á Lorenzo Lobato Ru
bio ,  vecino de  la villa de  los Santos, provincia  de Badajoz, para 
que en el térm ino de i 5 dias comparezca en este Juzgado á se r  
notificado de la ejecutoria  recaída en causa que  en él se ha se • 
guído por las heridas que  lo causó José Rebollo; apercibido 
que pasados sin verificario se ha rá  la notificación en est rados, pa
rándole  el perjuicio que  haya  lugar,

Fuenleovejuna 5 de E n e ro  de 1864.—Calderon.=*Rogeho Za- 
morano y  Romero. 230

El Juez de  p r im era  instancia de  la ciudad de Trujil lo y  su 
partido.

P o r  el presente  edicto hace saber  que  en la noche del 4 4 de 
Junio último fué hallado en la dehesa de Torre-M árcos  ó S e r r e -  
z u e l a , sita en  término de esta c iudad, un  mulo, pelo castaño 
oscuro,  cerrado ,  con lunares blancos en los costillares, he rrado  
de  las manos y como de seis cuartas y media  de alzada , é igno
rándose  la persona á quien pertenezca ,  so liare público por  el 
p re sen te ,  á fin de que  llegando á su noticia, haga ¡as reclama
ciones convenientes den tro  del preciso término de  15 días.

Dado en la ciudad de Trujillo á 12 de Enero  de 4 8 6 4 .= P e d ro  
Sánchez M c r a .= P o r  mandado de  S. S., Rufino B. Romero. 231

D. Víctor López de María , Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos UL J u e z  de pr imara  ins! mOa de osle pa r t ido  
de Chinchón,  provincia  de Madr id ,

Por el presente  so cita y emplaza á Ramón F u e n t e s , vecino 
que fué de  Madrid  por el mes de Marzo del año 1857, y agrega
do á la ronda secreta de dicha corte , para  que en el término de 
4 0 d ias ,  contados desde la publicación de este anuncio, se p re 
sente en este Juzgado á prestar una declaración ju rad a  en eva
cuación de una  cita que se le hace en causa criminal que  e s t o y  
fo rm ando , pues pasado sin hace r lo ,  le pa ra ra  el perjuicio que  
haya  lugar.

Dado en Chinchón á 11 de  Enero  de 1861.—Víctor López de 
M a r í a .= P o r  m andado de S. S.,  Teresiano López. 233

E n  la villa de  Madrid, á 21 de  Diciembre de 1860, el se
ñor  D. Luis Alarcon, Juez  de p r imera  instancia de  la misma; ha
biendo visto estos autos á instancia de María González con Ra
món Fernandez  y Francisco González sobre tercería  de  dominio 
y de  preferencia  á los bienes embargados á este, dijo:

Resultando que estando siguiendo autos ejecutivos Ramón 
Fernandez  contra Francisco González sobre pago de  maravedís, 
y  hallándose aquellos en la via de apremio, acudió en 2 de Abril 
de  1859 la María González presentando una relación de bienes, 
y  solicitando se excluyesen del embargo hecho á su m arido el 
indicado Francisco las fincas contenidas en la expresada relación 
por  ser de  su propiedad como aportadas al matrimonio, y que 
con los restantes embargados se la hiciese pago con preferencia 
al F e rn an d ez  por los distraídos ó consumidos de los que llevó á 
la sociedad conyugal:

Resultando que conferido t ras lado de  la demanda  á Ramón 
Fernandez, m evacuó solicitando se le absolviese de ía demande 
con imposición do porpétu.o silencio y las costas:

Resultando que  comunicado tras lado á Francisco González 
no se ha personado  en los «utos, habiéndose  sustanciado con lo* 
estrados del Juzgado en su ausencia y rebeldía:

Resultando que recibido el juicio á prueba, no han practicad? 
alguna los demandados, limitándose la demandante  á la práctic¿ 
de una  información para  acred ita r  la per tenencia  de  los biene: 
comprendidos en la relación presentada con el p r im er  escrito, } 
la no co /lum bre  que  hay  en el país de o to rgar  escr itura  de dote 

Considerando que  María González no ha presentado d ocu
mento alguno que p ru eb e  que ios bienes embargados, y de qu( 
hace méri to  en su relación, los llevase al matrimonio ni los h e 
redase duran te  este:

Considerando que la información recibida á su instancia er 
término de p rueba  no es bastante á supli r la falta de  la escr itu
ra dotol ó la presentación de los títulos de pertenencia de  las 
fincas cuyo dominio pre tende;

S. S. debia  absolver y  absolvía á Ramón F ernandez  y 
Francisco González de la dem anda  in te rpuesta  por María Gonzá
lez, condenándola  á pe rpe tuo  silencio y en todas las costas. Pu 
blíquese esta sentencia en el D iar io , Gaceta y Boletín de la p ro 
vincia, conforme á lo prevenido en el art . 4.190 d é la  ley de  E n 
juiciamiento civil. Y por esle auto en vista que  S. S. pro- 

¡ vevó, así lo mandó y f i rm ó —-Luis A la rco n —Jacinto Revillo.
I y  para que tenga efecto !a publicación de  la ante rior senten- 
i oía, según en la misma se p rev iene ,  libro la presente  que firma 
; en Madrid  á 28 de  Diciembre  de 4 860.---EI Escribano de núme 
i  ro, Santiago Lrdia le? .— V.° B ° - -L u i s  AlarcoD. 237

D. Pió Tudela y S a n z ,  Juez de pr imera  instancia de La Al- 
; muuia.
¡ Por el presente  p r im er  edicto  cito , llamo y emplazo al qui 

aparece  llamarse Estanislao Ascnsio, natu ral  de Libios, en la pro 
! vincia y part ido de Terue l ,  pa ra  que en el térm ino de  nuevi 

dias se presente  en la cárcel de  este part ido á re sponder  y  d e 
fenderse de  los cargos que contra el mismo resu ltan en la caus 
criminal  pendiente sobre hu r to ,  con abuso grave  de  cóníianza, d 
ropas, efectos y dinero,  á su amo Jáime Armasogon, vecino d 
Riela, cantinero en los t rabajo s de la línea fé rrea ,  y  Ramón Obi 
y José Nogues,  pues si parecie re  se le oi rá  y adm in is t ra rá  justi 
cia en cuanto la h u b ie re ,  y no haciéndolo le p a ra rá  el perjuici 
que  haya  lugar.

Dado en La Almunia á 2 de  Enero  de 4 83!. =  Pió Tudela .= 
Por  su m an d ad o ,  Tomás Arisa.  248

D. Eugenio Mendez, J u e z d e  paz y susti tuto  de p r im e ra  ins 
tancia de  esta ciudad de  Guadala jara  y su partido &c.

Por el presente  llamo á Francisco Maroto Y us té ,  na tura l  d 
Vil lafranca de los Caballeros , soltero , m ayor  de 30 años , de  oí 
cío jornalero , para  que en el término de 30 dias se presente  e 
este Juzgado para hacerle  sabe r  la sentencia dictada po r  los s( 
ñ ores  de  la Sala correccional en causa criminal contra el m is »

por lesiones á Antonio Domingo N ovés ,  enca rgando  á todas las 
Autoridades que siendo habido d ispongan  sea conducido con las  
seguridades competentes á  este Juzgado  al indicado objeto, se
gún qne  así lo tengo m an d a d o  en  p rov idenc ia  de  este  d ia .

Dado en  Guadala ja ra  á  42 de  Enero  de  1 8 6 1 .= P o r  m an d ad o  
de S. S . , Nicanor  Mart in Malagon. 249

D. Justo  Diaz Gallo, Juez de  p r im era  ins tanc ia  de Alcalá d e  
Henares y su part ido .

Por  el p resen te  cito , llamo y  emplazo á D. Hilario A ndrés  
Fábregas , memorial ista  en M adr id  , pa ra  que  d en tro  del té rm i
no de 30 dias, contados desde la inserción de  este edicto  en la 
Gaceta oficial, se p resen te  en este  Juzgado  y Escribanía  del que  
re frenda  , á p res ta r  una declaración ó  re sponder  á  los cargos 
que le resultan en  la causa que  se sigue contra  Is idro  Benito P a s 
tor po r  robo de  dinero y otros efectos á su amo D. Narciso de  la 
E sco su ra ; con aperc ib imiento de que n o  verificándolo I» p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar .

Dado eh Alcalá de Henares á 4 0 de E nero  de  1861 .= J u s to  
Diaz G a l lo .= E l  Escribano actuario , Toribio  Hernández. 250 
  * ______

D. Gregorio  Bonal, Juez de p r im era  instancia de Segura  y  su 
par tido.

P or  el presente cito, llamo y emplazo por único edic to á B e r 
nardo H e rn án d e z ,  sastre , de  18 años, natura l  de  B u e ñ a ,  contra  
quien se sigue causa en  este Juzgado  sobre  lesiones graves in fe 
ridas á Ped ro  Joaquín P e re z  en  Cutanda en la m adrugada  d e  
27 de  Diciembre último, para  que  en térm ino de 30 dias se p r e 
sente en la cárcel pública de  esta cabeza de part ido  á respon
d e r  de  los cargos que  le r e s u l t a n , pues si lo hiciese se le o irá  y  
ha rá  justicia , y  de  no verificarlo se continuará  la causa en r e 
beld ía , y los autos y diligencias se notif icarán en  los estrados, 
parándole  el misino perjuicio que si se hiciesen en su persona, 
pues así lo tengo acordado en auto  de  hoy en  la ex p resada  
causa.

Dado en Montalban á 10 de  E nero  de  4 861 ,= G re g o r io  Bo- 
n a l .= P o r  su mandado, Miguel Benito Rubio. 254

D. Francisco de la Pezuela , Juez de pr im era  instancia d e  la 
ciudad de Búrgos &c.

Hago saber  que  en el concurso necesario de D. Eustaquio 
Dom ínguez ,  vecino de  esta c iu d a d ,  pendien te  en este Ju z g a d o  
y Escribanía  del infrascri to y en la jun ta  de  acreedores  cele
brada  el dia  7 del corr ien te  p a ra  el nom bram ien to  de  síndicos 
del concurso resultó  h a b e r  sido elegidos por unanim idad Don 
Fermín Aranzana y  D. Ildefonso Castañeda , representantes de 
los acreedores D. Cirilo Morales y D. Miguel Pinedo , á los c u a 
les, por providencia  de a y e r ,  se les ha habido por nombrados,, 
mandando ponerles en posesión y que  se les dé  á conocer , p u 
blicándose su nombramiento por  edictos.

Lo que  se hace p o r  el p ré s e n lo , previn iéndose á lodos 
los que tengan bienes ó efectos del concursado ios en treguen  á 
los expresados  síndicos.

Dado en Búrgos á 4 2 de  Enero  de  4 861 .= r> ancisco  d é la  Pe* 
zue!a.*=Por fu m a n d a d o , Jacin to de Ceano V iv a s .  353

D. José Sabater ,  Juez de p r imera  instancia del  distrito de  la 
Audiencia de esta c iudad de Valladolid.

Por  el pt csenle cito á Andrés  Cabañas, furr iel que  fué clei p r e 
sidio de esta capital, pa ra  que en el término de 30 dias , á contar 
desde esta fecha, se presente  en este Juzgado á p re s ta r  una  de 
claración en la causa que  estoy ins t ruyendo  sobre  estafas en el r e 
ferido presidio, pues así lo he acordado  en auto de  este dia. 
D&Dado en Valladol id á 45 de E n e ro  de  4 8 6 4 .= Jo sé  Sabater.:— 
P o r  mandado de S. S,, Nicolás Segoviano. 269

E n  v i r tud  de  prov idencia  del Sr. D. Miguel Jóven  d e  Salas, 
Magistrado de  Audiencia de fuera de Madrid  y Juez  de  p r im e
ra  instancia del dist r ito  de  Maravillas de  esta capital, re frendada  
del Escribano D. José María Miller . se cita, llama y  emplaza por  
segunda vez y término de  nueve dias á Baltasara  García  L oren -  
v.o, para que comparezca en la audiencia de  S. S., que ía tiene 
en el piso bajo de la Terr i to r ia l ,  á dar sus descargos en la causa 
criminal que contra la misma se in-UuNC por estafa; apercib ida 
que  de no verificarlo se sustanciara ei procedimiento  en su a u 
sencia y rebeldía y la parara  ei perjuicio  que haya  lugar. 272

Por el p re sen te ,  en v i r tud  de providencia  del Sr.  D. Pasca -  
sio F e rnandez ,  Juez togado de p r im era  instancia del distr ito  de! 
Mediodía de las Afueras de esta corte, re frendada  po r  el Escri
bano D. Manuel Alvarez ,  se cita,  llama y emplaza á Isabel N.. 
m ujer  de Francisco Delgado, cuyo apellido y  paradero  se igno
ra ,  natural d e B e n ia rd á ,  para  que  en término de 15 dias, com
parezca  en dicho Juzgado por  sí ó por  medio de  persona  con 
poder en foima si qu iere  mostrarse parte  á deducir  alguna a c 
ción en la causa que  se ins t ruye  contra Manuel Santos por la 
muer te ocurr ida á Francisco Delgado el dia 20 de  Set iembre ú l 
timo en una obra  en que t rabajaba como peón en el cementerio  
de San Isidro ; bajo apercib imiento  que de 110 comparecer la p a 
r a rá  el perju icio  que haya lugar. 283

P o r  el presen te ,  en v ir tud  de providencia  del Sr. D. P asca -  
,sio F e rn a n d ez ,  Juez de p r imera  instancia del distr ito  del Medio
día de las Afueras de  esta c o r t e ,  re frendada  p o r  el Escribano 
D. Manuel Alvarez, se cita, llama y emplaza á un  jóven  como de  
4 7 á 4 8 años que en 4 4 de  Noviembre  último vestía chaqueta  y  
pantalón de  verano y  g o r r a ,  y fué de tenido junto  á la puer ta  d e  
San Vicen te ,  conducido á la inspección de vigilancia de las Afue
ra s  y de jado después en l ibertad, pa ra  que en el término d e  nue
ve dias comparezca en dicho Juzgado á re sponder  á los cargos 
que contra  él re sultan en la causa que  se sigue contra  José Ru- 
biños por hurto  de una m anta  aperc ib ido que  de  no presenta rse  
le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar . 284

P or  el presente  y  en v ir tud  de  providencia del Sr.  D. Pedro  
Borrajo de  la Bandera , Juez  de  p r im era  instancia del distrito de l 
Barquillo de esta corte, se cita , llama y emplaza po r  segunda  
vez y término de  nueve dias á José N., el Cantero, con el fin de  
que compare?, a en dicho Juzgado, silo en  el piso bajo de la Au
diencia  terr itorial y Escribanía de D. Ju an  Montesinos Mova, ó 
en la cárcel de  Villa á r e . v m d e r á  los cargos que  le .resultan en 
la causa qne contra él se inst ruye  por lesiones causadas á Tomás 
A! ve rla  i n la noche del 18 de Noviembre  último ; aperc ib ido  que 
de no verificar  su presentación le pa ra rá  el perjuic io que  haya 
lugar  continuándose el procedimiento  en su ausencia y rebeldin.

285

A consecuencia de  un exhorto l ib rado por el Sr. Alcalde m a 
yor  del dist ri to  de  la Catedra l  de  San Juan  Bautista de  P uer to -  
Rico, y en v ir tud  de providencia  dictada  ante mí por  el Sr . Don 
Antonio María de Prida,  Juez de  p r im era  instancia del distritc 
de Lavapiés de esta villa do Madr id , se hace notorio  por  medie 
del presente  anuncio el fallecimiento del Excmo. Sr.  D. Domingo 
Velo y López, ocurr ido  el 30 de Agosto del año último, bajo  tes
tamento en que  parece nom bró  por  heredero  á su hermano  Don 
Antonio Velo y  López, para  que las personas que se c rean con 
derecho á sus bienes acudan  á deducir le  ante  el re ferido  señoi  
Alcalde mayor,  y  toda vez que se ignora  el domicilio del h e re 
de ro  y de  la viuda la Sra. Doña María Manuela San Martin, se 
les cita y emplaza también por  medio de este anuncio pa ra  que 
acudan ante dicho Tribunal .

Madrid  14 de  E nero  de 1801 . = Licenciad o José García  Las
t ra . 286

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENC IA DEL SR. DUQUE DE V ÍLLAHERMOSA , 
V IC E PR E SID E N T E .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada d  d ia  5 de 
Febrero de 1861. 

Se abrió á las tres m enos cu a r to , y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

ORDEN DEL DIA.
Subvenciones á las empresas de ferro-carriles.

Se aprobó sin d iscusión  el dictamen de la com isión  
mista relativo á este proyecto.

Proyecto de ley p ara  el gobierno de las provincias.
Se leyó el dictam en de la com isión sobre este proyecto  

y abierta d iscusión  sobre la totalidad, dijo
El Sr. POLO : Sres. D iputados, necesario es fijar la 

vista en los bancos de SS. S S .; ver sentados en los suyos  
á los Sres. M inistros, y tener en las m anos este proyecto 
para creer que en esta época se nos pide que votem os e l 
sistem a adm inistrativo que hace 16 años propuso Narvaez; 
un sistem a, que si aquel M inisterio y aquellas Cámaras 
v o lv ie se n , 110 le propondrían ya , n i le sancionarían.

No puedo abandonar la defensa de los princip ios q u e



en 1848 , en 1851 , en 1857 y siempre he sostenido como 
D iputado, porque no es nuevo en los hombres de ideas 
conservadoras reclam ar la reforma del sistema adminis
trativo en u n  sentido liberal.

En 1848 la oposición conservadora pidió ya esta re
forma. Aquella oposición creyó que en 4 845*, al querer 
poner remedio á la anarquía , lo que se habia hecho era 
níátar la vitalidad de las provincias. Al principio el par
tido moderado recibió aquella opinión con extrañeza; 
pero aquella opinión obtuvo muy pronto la unanimidad 
en las¡ provincias y los pueblos : quedaron solo defendien
do el sistema de 1845 algunos hom bres ilustrados, quizá 
demasiado ilustrados, y amamantados con las ideas de 
centralización francesa, y otros hom bres de no tanto va
ler que lo esperaban todo del despotismo burocrático.

La reforma quedó desde entónces hecha en la opinión; 
y cuando vino al poder el actual M inisterio, creimos casi 
todos que la reforma iba á pasar á la legislación. La tar
danza en presentarla fué de mal agüero; pero yo no 
creia que pudiera este mal agüero significar la conti
nuación del sistema de 1845. Si en 1858 se hubiera p re
sentado un  Diputado y hubiera d icho: este Gobierno de
jará pasar un año y otro sin presen tar la reforma, y des
pués la presentará conservando lo existente , ¿qué se 
hubiera  dicho? Que este anuncio era un  absurdo. Pues 
bien: este anuncio , en el cual no hubiera creído ningu
no de los que me escuchan, hubiera sido verdad.

Aquí debiera demostrar la peifecta conformidad que 
existe entre las leyes da Diputaciones actuales y la que 
se propone; pero no puedo en tra r en estos detalles, y 
solo diré á los señores de la comisión que me señalen 
las diferencias. Hay en este proyecto pequeñas dosis de 
liberalismo aplicadas hom eopáticam ente, que como cier
tas dosis homeopáticas, producen el efecto contrario  de 
lo que se quiere; pero fuera de esto, no hay disparidad 
entre lo existente y lo que se propone. f

Así, para im pugnar el proyecto que se discute, no me 
toca más que combatir el sistema que nos rige. Para ello 
creo que debemos dejarnos llevar del buen sentido prác
tico. Yo p reg u n ta ré : ¿cuáles son los efectos que las le
yes actuales han producido respecto á las Diputaciones y 
Ayuntamientos?

Reducirlos á la postrac ión , á la nulidad; dejarles sin 
vitalidad alguna. No ha quedado después de la ley de 
1845 más vida al municipio y á la provincia que la de 
los odios y enem istades, por lo general lastimosamente 
explotadas para resolver las cuestiones electorales.

Estas leyes alejaron á cási todos los hombres de va
ler del municipio y la provincia , y las consecuencias de 
este alejamiento han sido las más fatales para esta clase 
de Gobierno. Estos Gobiernos necesitan que los hom bres 
de valer tomen parte en la vida pública, y cabalmente 
para tomar parte en la vida pública necesitan empezar 
por la vida del m unicipio y de la provincia.

Estos son los efectos de estas leyes anti-liberales, c u 
ya continuación se nos pide que sancionemos. ¿Y debe
mos aprobarlas? Creo que debemos insistir pidiendo la 
reforma de las leyes administrativas en cuanto á dar á 
la provincia y al municipio la vida de que carecen. ¿Qué 
obstáculos podrían oponerse á este deseo ? ¿Podremos te
m er que los elegidos de las provincias no administren tan 
bien como los elegidos del Gobierno? ¿Podrá asustarnos 
la lucha, el movimiento que suscitaremos en los pue
blos? No debe asustarnos este movimiento, porque esta 
es la vida, este es el self-gouvernement que tanto ha le
vantado la prosperidad de Inglaterra.

A los que eso tem en, si lo temen de buena fe, me 
perm itiré decirles con el Evangelio : « Hombres de poca 
f e , ¿por qué dudáis ?» Si sois liberales eu política , ¿ por 
qué no lo sois en administración? ¿No veis que si no 
queréis que la libertad exista en todas partes, no existi
rá  en parte alguna ?

Y se hace tanto más necesario llevar la reforma por 
este cam in o , cuanto que desgraciadamente la tendencia 
económica de la sociedad es á exagerar la centralización. 
Los ferro-carriles, los telégrafos, el comercio todo tiende 
á facilitar la unidad material. Y á esta tendencia material 
económica, hay que oponerla otra tendencia contraria 
política. Venimos luchando con una corriente poderosa, 
y estamos en el caso de reformar estas leyes, dándoles una 
tendencia prudentem ente descentralizadora, y sobre todo 
liberal. C reo , por lo tanto, que por muchas enmiendas 
que se presenten y muchos esfuerzos que se hag an , no se 
podrá mejorar esa ley. Se necesita una ley con un objeto 
opuesto, con un sistema contrario al objeto y al sistema 
de la que se discute.

Este proyecto está redactado con un sentimiento de 
temor hacia las Diputaciones, y es necesario hacer la ley 
con un sentim iento de amor hasia ellas. El proyecto las 
reduce á meras dependencias del Gobierno , y necesita
mos una ley que tienda á darles vida propia. Por eso veo 
imposible, por mucho que esta ley se varíe, que llegue á 
ser una ley como conviene.

¿Queréis una ley, no que salve las apariencias,’ sino 
que salve vuestras conciencias? Es necesario proceder 
m uy adelante en la reforma.

Pero se querrá , y con razón, ya que no entre en de
talles en que entrarán  con mas conocimientos que yo los 
dignos Diputados que tom arán parte en esta discusión, 
que indique las bases sobre las cuales debe fundarse una 
buena ley de esta naturaleza. Voy á hacerlo brevemente.

 ̂ Esta ley tiene tres bases ; los Gobernadores, los Con
sejos y las Diputaciones.

Yo creo que debe empezarse por separar resueltam en
te de la política á las Diputaciones y Ayuntamientos; pero 
hecho esto, cuando se tratara del manejo de los in tere
ses de la provincia, yo daria acción completa, omnímoda 
á las Diputaciones, y no solo en esta ley, sino en todas 
las que se pudieran rozar con ella.

Yo daría al Gobernador una inspección omnímoda en 
los actos de la Diputación ; le daría también en ciertos 
casos el poder de an u la r , porque nada debe oponerse ai 
poder de la Corona. Mas para que no pudiera haber a r
bitrariedad, daría á las Diputaciones el derecho de apelar 
al Gobierno, el cual debería oír al Consejo de Estado para 
decidir estas cuestiones.

Contra los abusos que pudiera haber en este sistema, 
yo daria la publicidad como garantía y escudo, para que 
la publicidad obligara á la minoría á venir aquí á com
batir ai Gobierno.

No term inaré esta ligera reseña de ios fundamentos de 
la ley de Diputaciones sin decir que establecería relacio
nes directas y continuas entre estas corporaciones y los 
Ayuntam ientos. Yo daria esta im portancia á la provincia. 
Se ha dicho que la provincia es una creación artificial; yo 
lo niego: en la creación de la provincia habrá de artifi
cial que pertenezcan á ella estos ó los otros pueblos; pero 
la provincia , en España como en otros países, es una 
creación natural. ¿Queréis volver a e re a r  la provincia de 
Cataluña, la de Aragón, la de Valencia , la de Galicia? Si 
queréis, hacedlo: yo no lo apruebo; pero por lo mismo que

las habéis empequeñecido, no temáis darles importancia. 
En esta época en que todo tiende á la unidad no puede 
tener esa im portancia ningún peligro.

Antes de concluir, debo pedir á los Sres. Diputados 
que , al votar este proyecto, tengan en cuenta que la 
cuestión que suscita es muy a lta : antes de votar estas 
leyes, acordaos que sois liberales; acordóos de vues
tras provincias, de vuestros pueblos, de vuestros elec
tores, de esos electores que, como Concejales, como 
Diputados provinciales ó como particulares, se ven re 
ducidos á la nulidad ante cualquier empleado del Go
bierno y aun ante los porteros de sus oficinas. Si que
réis realizar los deseos de vuestras provincias y pue
blos, si queréis ser sus verdaderos represen tan tes, votad 
contra este proyecto, pues así votareis por el valer, por 
la vida y el prestigio de las corporaciones populares.

El Sr. A G U IR R E  D E  T E J A D A : El Sr. Polo acaba 
de dirigir á este proyecto un ataque duro. Deber mió es 
contestarle, pero ántes debo form ular una cuestión p ré - 
via. El Sr. Polo ha sentado el principio de que este p ro
yecto no satisface n inguna exigencia de la opinión pú
blica; yo me propongo sostener que corresponde á las 
exigencias de los partidos medios, á las condiciones de la 
época y á las de una moderada excentralizacion.

Todos sabéis el origen de las instituciones adm inis
trativas modernas. Todas arrancan de la Constitución del 
año 12 que creó las Diputaciones modeladas sobre las 
instituciones departamentales francesas de la ley de 1790, 
modificada por la del año octavo de la R epública, que 
no pudo desarraigar los vicios que hacían aquellas co r
poraciones incapaces para gobernar. Vino la época de 
1820 á 1823, época de recelos y desconfianzas graves en 
que se luchaba entre el deseo de dar medios á la A utori
dad suprema para gobernar y el recelo de que de ellos 
usasen ilegítimamente. Su fórmula fué la ley de 3 de Fe
brero, con sus Diputaciones activas y deliberantes que 
ahogaban la voz de los Jefes políticos, meros ejecu
tores de sus actos y guardadores del orden público. Vos
otros sabéis los resultados que dieron aquellas corpora
ciones así organizadas.

Llega la época de 1845, en la cual se sentia la necesi
dad de robustecer la autoridad del G obierno , y entonces 
se restableció la preponderancia legítima del poder cen
tral , creándose en las provincias Diputaciones cási siem 
pre deliberantes, Jefes políticos genuinos representantes 
del poder ce n tra l, con ios medios de acción necesarios 
para llevar adelante su acción, y Consejos encargados de 
resolver las cuestiones contenciosas. Sin duda se exageró 
la tutela del poder central. Pero es indudable que con 
aquel sistema se organizó el p a is , que es posible con esas 
leyes el libre desarrollo de las instituciones que consti
tuyen una excelente base para una reforma futura.

Esta época, que ha aprendido en la experiencia de to
das, esta llamada á realizar la reforma. La fórmula para 
ella es conservar la acción del poder central en cuanto 
lo exige su papel de tutor de todos los intereses , y dar 
al mismo tiempo á las corporaciones locales el ensanche 
que reclama una vida propia hasta el punto que es posi
ble , si su marcha no ha de oponer trabas á la acción del 
Gobierno. Pues bien : yo sostengo que esta fórmula está 
convenientemente explicada en el proyecto; que este p ro
yecto conserva la libertad de gestión del Gobierno , al 
paso que dá ensanche á la órbita local sin enervar los la
zos del poder central.

Si tomo en la mano la ley de organización provincial, 
encuentro en el art. 14 un principio de fecunda excentra
lizacion, principio que ensancha la vida de la provincia 
mejor que lo harían las teorías del Sr. Polo aplicadas. 
Según ese artículo dice , todas las providencias que pue
den ser objeto de la via contenciosa, solo serán reclam a- 
bles ante los Consejos provinciales; los asuntos en que el 
Gobernador obre como delegado de la ley ó de los regla
mentos , se ultim arán ante el Gobernador mismo ; y los 
recursos que por incompetencia ó exceso de atribuciones* 
se susciten contra sus resoluciones, se decidirán por el 
Gobierno , oido el Consejo de Estado.

Compárese el sistema actual con e s te , y dígase dónde 
está la descentralización; dígase si no se ha hecho mejo
ra alguna en el actual orden de cosas, como sostiene el 
Sr. Polo.

En esto el proyecto va más allá que el decreto francés 
de 1852. En ese decreto no se hace más que definir una 
série de asuntos en que se dá á los Gobernadores el de
recho de decidir en prim er grado, pero con la avocación 
al Gobierno de oficio ó á instancia de p a r te : aquí el Go
bernador es en cierto modo árbitro  cuando obra como 
delegado de la lev y reglamentos.

* Al examinar la parte del proyecto relativa á las Dipu
taciones, me encuentro también con cuerpos que tienen- 
el derecho de resolver las cuestiones que atañen á la fo r
tuna provincial, que inician y sostienen acciones en ju i
cio, que determinan sobre la creación y supresión de ser
vicios im portantes.

Es imposible que haya leido el Sr. Polo con detención 
la ley: de ©tro modo, la ley hubiera contestado elocuen
temente á sus alegaciones. El hubiera visto en ella Dipu
taciones que reglamentan la gestión de las propiedades 
provinciales; que acuerdan la com pra, venta y cambio 
de estas propiedades; que decretan subvenciones para 
cualquier objeto de interés provincial; que se presentan 
ante los Tribunales y sostienen acciones en juicio , todo 
esto con facultades de acuerdo ejecutorias desde luego.

Las Diputaciones , en la gestión de estos, obran sen 
cillamente cuando se atienen á las leyes y reglamentos, 
cuando obran dentro de su com petencia: solo cuando sal
gan de ella podrá mezclarse el Gobierno, como guardador 
de todo órden y encargado de m antener todas las Autori
dades del país dentro de su órbita legal.

Unas Diputaciones de esta clase son Diputaciones que 
tienen vida propia. ¿Se dice que con este sistema existi
rá todavía centralización? Si por centralización se e n 
tiende el sistema en que la Autoridad central tiene toda la 
fuerza para ejecutar las leyes de interés com ún; si por 
centralización se entiende un sistema que traza á las Di
putaciones provinciales y á los demás cuerpos locales 
una órbita en que moverse librem ente, pero órbita ai 
fin, entónces digo que esa centralización está en la ley, 
pero es buena y necesaria.

La absorción de la vida en la capital que se señala 
como efecto de este sistem a, no es hija de la centraliza
ción ni tampoco lo será nunca de la descentralización. Es 
bija de ese movimiento dei flujo y reflejo en v irtud  del 
cual la capital lo atrae lodo ; inteligencias , riquezas, es
píritu  de asociación.

Con un sistema centralizador en Francia tuvo lugar 
la revolución de 1848 y la de 52 ; pero con un sistema 
excentralizador en España tuvo lugar el pronunciam ien
to de 1840, el de 1843 y el de 1856.

Yo no sé si este sistema de superioridad que evita las 
luchas intestinas, que resuelve en un  día una cuestión 
gravísim a, es un bien ó un m al: como hom bre de go

bierno acaso resolverla esta cuestión de modo distinto 
que como hombre amante de la hum anidad de mi país.

El Sr. Polo dice que los remedios aplicados á la cen
tralización son homeopáticos y contrarios. Yo creo que 
S. S. no ha dicho esto en sério.

Dice S. S.: si sois liberales en política, ¿p o r qué no 
lo sois en adm inistración? Porque son dos cosas distintas. 
En política cabe un  sistema más liberal ó ménos liberal; 
pero en adm inistración no cabe sino una buena ó mala 
organización.

La administración que crea Asambleas soberanas es 
una administración iliberal, porque constituye una ten
dencia conspiradora contra los demás poderes. Yo com
prendo en los Cuerpos colegisladores la libertad más árn- 
plia para resolver acerca de los intereses comunes de la 
sociedad; pero que las garantías soberanas que les son 
propias salgan de este centro y se lleven á corporaciones 
distintas como medio de resistir á las demasías del poder 
central, es un sistema propio solo de la época de los al
bores de la lib e rtad , é impropio de un país que está ya 
constituido, y en que han desaparecido recelos infunda
dos y prevenciones injustas.

¿Y cuál es la panacea que el Sr. Polo ha encontrado 
al mal de que se queja ; cuál es la manera de que las co r
poraciones tengan vida propia? Ha buscado un encadena
miento entre la provincia y el m un ic ip io ; ha otorgado á 
h s  Diputaciones la facultad de poner un veto á las deci
siones de los Ayuntam ientos, y ha dado al Gobierno el 
derecho de dirim ir las competencias entre unos cuerpos 
y otros con audiencia del Consejo de Estado. Es decir, 
que S. S. ha dado á las Diputaciones el derecho de anular 
la acción de los Ayuntamientos, que cási siempre versa 
sobre asuntos de adm inistración, y la acción de los A l
caldes , que cási siempre es de policía ; es decir , que S. S. 
ha buscado en esa facultad una cosa anárqu ica ; ha quita
do al mismo tiempo á las corporaciones el derecho de to 
mar acuerdos, y ha convertido al Consejo de Estado en 
cuerpo político.

Pues b ien: yo diré al Sr. Polo que desde los A yunta
mientos á las Diputaciones, S. S. anula el poder del Go
bernador de la provincia, de donde resultará la anarquía, 
que podrá llegar á m antener y hacer irrem ediable la 
tiranía local, á despojar de su libertad al Gobierno. S. S. 
habrá desorganizado el sistema que se viene siguiendo 
en este país y que separa la administración de !a política, 
y esto sin resultado. Desde el momento en que S. S. con
vierte al Consejo de Estado en poder político obliga al 
Gobierno á crearse una mayoría en aquel cuerpo, una 
mayoría fácil, porque será el Gobierno quien nom bre los 
Consejeros: S. S. crea una tercera Cámara. En tal caso 
S. S. habría abjurado de la Constitución vigente y ha
brá de decirnos qué Constitución desea que sirva de base 
á su organización especial.

Yo podría demostrar á S. S. que la ley ha tendido, 
además del sistema de prudente descentralización , á un 
sistema de perfeccionamiento; pero seré m uy breve en 
mis consideraciones.

Llamaré la atención del Sr. Polo sobre las mejoras de 
esta ley. La primera es la que separa á los Presidentes 
del Consejo provincial de la sustitución del Gobernador.

Al sentar el principio en dicho artículo de que los 
Gobernadores tienen el derecho de conceder ó negar el 
permiso para proceder contra los funcionarios, se exi
men ciertos delitos, como el de exacción ¡legal y otros 
reclamados por la opinión , y á los que no se acomoda la 
teoría de la autorización prévia.

Llamaré también la atención del Sr Polo y del Con
greso acerca del art. 41, en virtud del cual se prohíbe 
consignar en los bandos y reglamentos multas que exce
dan del tipo consignado en el Código penal: llamaré su 
atención también acerca del art. 19, en virtud del cual 
el Gobierno no podrá alargar el plazo para conceder ó 
negar el permiso para proceder contra los Gobernadores 
arriba de 20 d ias: llamaré la atención sobre la mejora 
que elimina á los Gobernadores de la presidencia o rd i
naria de los Consejos provinciales; sobre la que marca 
las condiciones de aptitud que se exigen á los Consejeros; 
sobre la jurisdicción ordinaria y general que en asuntos 
contencioso-administrativos concede á los Consejos, y por 
último, acerca de la clasificación que se hace de las a tr i
buciones que le competen en materia de jurisdicción ex
cepcional, cerrando la puerta á otras nuevas y distintas.

El Congreso verá por estas indicaciones cuán poco 
acertado ha estado el Sr. Polo cuando lia d ichoque no se 
ha mejorado nada en lo existente.

Voy á concluir : creo haber demostrado que la ley sa
tisface á la condición de su época en cuanto encierra un 
principio de excentralizacion moderada, pagando al mismo 
tiempo un tributo á la acción del poder cen tra l; que todo 
sistema que se basa en principios distintos de estos, y se
mejantes á los que ha expuesto el Sr. P o lo , no es un sis
tema excentralizador, sino desorganizador ; y por último 
que la ley contiene mejoras indudables y el gérmen de 
otras muchas que pueden ser desarrolladas, entre ellas 
el principio de hacer á los Gobernadores decisores en 
asuntos en que obran como delegados de la le y , v el que 
completará dentro de poco la ley de Contabilidad provin- 
c ia l, dando en los gastos voluntarios á las Diputaciones 
una amplia acción , y limitando los gastos obligatorios á 
los fijados en las leyes.

Multitud de enmiendas han venido sobre disposiciones 
de detalle. La lucha se trabará en estas enmiendas: yo 
dejo cási íntegras las cuestiones que ellas promueven á 
mis compañeros de comisión, por más que como soldado 
de filas no deje de desarrollar las ideas expuestas en el 
curso del debate.

El Sr. P R E S ID E N T E : Antes de que continúe la d is
cusión me perm itiré hacer algunas observaciones que creo 
necesarias.

Empieza hoy el examen de las leyes orgánicas ad
ministrativas, tan necesarias para el buen régimen y ad
ministración de las provincias y de los pueblos. Las le
yes son m uchas, son graves; están entrelazadas entre 
sí; la nación las espera con ánsia: por consiguiente, rue
go á tos Sres. Diputados que en las rectificaciones se li
miten á lo que el reglamento p rescribe, porque m uchas 
veces, llevados del celo los Sres. Diputados, las rectifica
ciones son verdaderas réplicas que son más largas que 
los discursos.

Por consiguiente, vuelvo á rogar á los Sres. D iputa
dos que en las rectificaciones se limiten á lo que el re
glamento previene (y que por mi parte haré cumplir) no 
emitiendo ideas y pensamientos que pudieran aprovechar 
otros Sres. Diputados.

Ahora tiene el Sr. Polo la palabra para rectificar.
El Sr. P O L O : Voy á rectificar m uy brevemente, se - 

ñores , porque estoy en el deber de prestar obediencia á 
lo mandado por el Sr. Presidente, y porque adem ás, ha
biendo descendido el Sr. Aguirre de Tejada á la discu
sión de detalle , y no habiendo impugnado las bases que

yo he presentado al Congreso, ha dejado todos mis a r
gumentos en pié.

Pero dice S. S. que mi proposición es anárquica p o r
que hace un cuerpo político del Consejo de Estado, dán
dole facultades para decidir los conflictos en tre  las Dipu
taciones y los Gobernadores; y yo diré á S. S. que cómo 
ha de poder ser cuerpo político por esta causa, cuando 
esas disidencias han de versar necesariam ente sobre 
asuntos administrativos, únicos de que pueden ocuparse 
las Diputaciones.

Ha dicho también S. S. que pase los ojos por la ley: 
ya los he pasado, V la he estudiado con mucho deteni
miento, y por eso mismo he dicho y repito que la me
jora que introduce en la legislación actual puede tradu
cirse por una reforma hom eopática, y yo d iré  á mi vez 
al Sr. Aguirre que estudie bien la ley, y no tendrá que 
hacerme el cargo de que en los artículos 56 y 57 se dan 
facultades á las Diputaciones, porque todas esas faculta
des quedan sin  efecto por el art. 58.

Ha dicho también S. S. que he expuesto las bases de 
un  sistema, pero que no le he desarrollado; y á esto con
testaré una cosa m uy sencilla, y es, que siendo estas 
ideas que he em itidojiquí hoy las mismas que vengo de
fendiendo desde el año de 1841, en el Diario de Sesiones 
de 1 1  de Marzo de 1858 puede ver S. S. ese sistema des
arrollado con motivo de una proposición de ley que tuve 
la honra de presentar y sostener ante el Congreso.

El Sr. A G U IR R E  D E T E J A D A : No sé cómo me im 
puta el Sr. Polo no haber contestado á su discurso, 
cuando el exámen que he hecho de la ley ha sido pre
cisamente para poner en parangón el sistema que ella 
propone con el expuesto por S. S., demostrando al Con
greso las ventajas de la una y los inconvenientes del 
otro.

Respecto al carácter político del Consejo de Estado, 
S. S. podrá dudar que lo tuviese, dándole la facultad de 
resolver los conflictos entre las Diputaciones y los Go
bernadores; pero la comisión y el Congreso creerán  que 
sí, porque si ese no es carácter político , no sé que se 
pueda aplicar este adjetivo á cosa ninguna.

En cuanto á la publicidad que desea dar á los acuer
dos de las Diputaciones y Ayuntamientos, es convertir
los en pequeñas asambleas deliberantes, porque ese ca
rácter no le da el asunto de que se trata , sino el modo 
de tratarle.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Perez Zamora tiene la 
palabra.

El Sr. P E R E Z  Z A M O R A : Teniendo que sostener 
una de las enmiendas más importantes presentadas á 
este diclám en, y pudiendo entónces significar mis ideas 
en este punto , cedo el turno de la palabra á mi amigo 
el Sr. García Gómez, que podrá combatir el dictamen con 
más elocuencia y lucidez que yo podría hacerlo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Habiendo acordado el Congreso 
reunirse en secciones, se suspende esta d iscusión , que 
continuará mañana.

Se levanta la sesión para reunirse las secciones.
Eran las cinco.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 6 DE FEBRERO.

R E A L  A C A D E M IA  D E  M E D IC IN A  D E M A D R ID .

Acta de la sesión pública inaugural de las del año de 1861 
celebrada el dia 27 de Enero en su salón de actas.

Presidida la Academia por el limo. Sr. Director gene
ral de Beneficencia y Sanidad del Reino, con asistencia, 
además de los Sres. Académicos , de comisiones de otras 
Reales Academias y corporaciones y de muchas perso
nas distinguidas, se abrió la sesión con la lectura del re- 
súmen de actas del año de 1860 , en el que daba cuenta 
la Secretaría del estado de la Academia y de sus trabajos 
y progresos en el citado año , así como de los que tenia 
preparados para el presente. *

Inmediatamente después el Sr. Académico Doctor Don 
José Calvo y Martin, á quien correspondía el turno de la 
inauguración, leyó un discurso sobre la justísim a consi
deración y respeto que debe la sociedad á la medicina.

Después se publicó el acta especial de la adjudicación 
de premios en el concurso abierto en la sesión inaugu
ral del año próximo pasado, cuyo tenor es el siguiente;

Reunida la Academia el dia 7 del corriente en sesión 
especial convocada al efecto para votar el premio ofreci
do al autor de la mejor memoria del concurso sobre el 
punto que tenia por objeto: «Manifestar las analogías y 
diferencias que haya en tre  las enfermedades conocidas 
por los autores españoles con el nombre de tabardillo 
pintado y fiebre punticu lar y las llamadas en el día ti
foideas y tifus:»

O idas en sesiones anteriores y examinadas las tres 
reputadas como de mayor mérito por la comisión califi
cadora nombrada ai efecto, compuesta de cinco Sres. Aca
démicos de entre los cuatro que se han presentado ai 
expresado concurso , cuyo lema respectivo es el que á 
continuación se expresa :

«Scepe quee útilísima sunt repetere convenit. (Galeno.)
»Considerare morbos oportet quahter, ex quibus quas 

formas habeant, in qua loca venissent, quo tempore ccepe- 
runt, adjererunt cessarunt. (Hipócrates.)

y>Si nemo nostrum suficiat ad artem simul constitm n- 
damt et absolvendam, satis tamen si quee multorum annorum  
spatio priores suvenerint, posteri accipientes, atque his ad- 
hentes aliquid, illam aliquando compleant qtque perficiant: 
(Galeno.)

Considerando que las tres memorias indicadas tienen 
bastante mérito para tra tar la cuestión , especialmente la 
primera, con copia de datos de autores nacionales, con 
método y con crítica, no pocas veces o p o rtu n a :

Considerando además que se nota falta de mayor pro
fundidad en el análisis de los hechos históricos, y  sobre 
todo de las enfermedades conocidas con los nombres de 
tifus y fiebres tifoideas en varios paises, y particularm en
te en España, de donde resultarían con más evidencia 
las analogías y diferencias de unas y o tras, ha tenido á 
bien aco rd a r:

Que no habia lugar á la adjudicación del prim er p re
mio- que la prim era de dichas m em orias, señalada con el 
lema scepe quee utilissima sunt repetere convenit, merecía 
el accésit, que consiste en medalla de plata , diploma es
pecial y título de socio corresponsal; y que la segunda y  
tercera, marcadas con los lemas ya expresados, eran 
acreedoras á mención honorífica, con diploma especial y

título de Académico corresponsal para sus respectivos 
au to re s , si ya uo lo fueren.

En seguida el limo. Sr. Presidente se sirvió ab rir los 
pliegos respectivos, resultando ser el autor de la prim era 
memoria el Dr. D. Manuel Iglesias; de la segunda el Li
cenciado D. Agustín María de Ovieta , módico en Bilbao, 
y de la tercera el Licenciado D. Julián H errero , módico 
en Béjar.

El Sr. Iglesias recibió de maño del expresado Sr. P re 
sidente el premio , que consistía en la medalla de plata, 
diploma especial y título de Académico corresponsal. No 
se hallaban presentes los otros dos señores , pero el señor 
Herrero habia autorizado á D. Eduardo Sánchez Rubio, á 
quien se entregó el correspondiente diploma especial y 
título de corresponsal, recogiendo el del Sr. Ovieta el sé* 
ñor Santero por encargo del interesado.

Por últim o , se publicó el siguiente programa de p re 
mios para el concurso del año ac tua l, aprobado por la 
Academia en sesión de 29 de Diciembre ultim o :

Programa de premios para el año de 1861.

Esta Academia abre concurso de premios sobre los 
dos puntos sigu ien tes:

4.° Determ inar las analogías ó diferencias que existan 
entre el garrotillo descrito por los antiguos médicos es
pañoles , y la angina pseudo-membranosa de los autores 
modernos.

2 .° ¿A qué modificaciones dan lugar las constitucio
nes médicas en el tratam iento de las flegmasías?

Para cada uno de estos habrá un prem io y un a c - 
cessit.

El premio consistirá en una medalla de oro de peso 
de dos onzas, arreglada al troquel que al efecto tiene 
abierto esta Academia, un  diploma especial y título de 
S ocio  corresponsal.

El accessit tendrá medalla de plata en igual forma, 
diploma especial y el titulo de socio corresponsal.

Estos premios se conferirán en la sesión pública 
inaugural del año inmediato de 1862 á los autores de 
las memorias q u e , por su m érito , se hubiesen hecho 
acreedores á e llo s , á juicio de la A cadem ia, cuyas m e
morias se publicarán por esta corporación del modo que 
tenga á bien acordar.

Las memorias deberán estar escritas en castellano , y 
ser remitidas á la Secretaría de la Academia, sita en la 
Facultad de Medicina , antes del 4.* de Octubre próximo, 
no trayendo firma ni rúbrica del autor, y sí solo un le 
ma igual al del sobre de un  pliego cerrado que rem iti
rán  adjunto, el cual contendrá su firma.

Los pliegos correspondientes á las memorias prem ia
das se abrirán  en la sesión pública del año p róxim o, y 
Se inutilizarán los restantes ; advirtiéndose que queda
rán  de propiedad de la Academia todas las que se p re 
senten al concurso, cualquiera que sea el resultado.

Terminado lo c u a l, el limo. Sr. Presidente declaró 
abiertas las sesiones de la Academia en el año de 1861, y 
levantó la sesion.=~El V icepresidente, Luis Martínez Le- 
ganés.—Matías Nieto Serrano, Secretario de gobierno.

Cuando nos lo perm ita la abundancia de materiales, 
publicaremos los dos discursos á que hace referencia el 
acta precedente.

ANUNCIOS.

PARA MANILA.—SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
á la mayor brevedad la magnifica fragata española Clipper 
Concepción , su Capitán D. Juan T. Tuton.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro y compañía, 
y en esta corte por D. Manuel de Anduaga , calle de S an
ta Catalina , núm . 8. 370—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELAMPAGO,— 
Por acuerdo de la Junta directiva de esta sociedad, y en 
cumplimiento del art. 13 de la lev de Sociedades m ine
ras, se ruega á los señores accionistas de la misma que 
presenten las láminas de que son poseedores ó apodera
dos en la oficina de dicha sociedad, Postigo de San Mar
tin , núm . 9, cuarto tercero de la derecha, todos los dias 
de diez de la mañana á una de la tarde, para anotar en 
ellas los dividendos pasivos que les ha correspondido en 
el año próximo pasado, ad virtiendo que no se tomará r a 
zón de ninguna trasferencia mientras no se haya llena
do este requisito.

Madrid 30 de Enero de 4 86 l .= E l Secretario, Cárlos 
Gil. 584—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA UNION A STU R IA N A . -  
La Junta directiva de la sociedad , con arreglo á lo que 
dispone el art. 23 del reglamento y 42 de las bases, con
voca á junta general ordinaria de señores accionistas pa
ra el domingo 24 de Febrero próxim o, á las doce y m e
d ia de su mañana , en la Carrera de San Jerónim o, n ú 
mero 40 , cuarto  segundo de la izquierda.

Los señores accionistas, conforme al art. 22 del re
glam ento, podrán ser representados mediante carta de 
autorización por otro que también lo sea.

Madrid 34 de Enero de 1861. — El Secretario , Juan 
Llopis. 648

CREDITO MOVILIARIO BARCELONÉS.—NO HABIEN- 
dose depositado núm ero suficiente de acciones para la 
celebración de la jun ta  general el dia 9 del próximo Fe
brero , según estaba anunciado , se convoca nuevamente 
para el dia 25 del mismo m es, á las once de la m añana, 
en el local del prim er piso de la casa núm . 17 de la ca
lle de Moneada, propia de la Sociedad , con arreglo al ar
tículo 42 de los estatutos, y continuarán admitiéndose 
acciones al depósito para concurrir á ella hasta el dia 9 
de dicho Febrero.

Barcelona 30 de Enero de 4 86! .= P o r  el Crédito M o- 
viliario Barcelonés, su A dm inistrador, Vieente Rosell.

612—2

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y EN SUBASTA EX- 
trajudicial se vende una casa en esta corte, calle de la 
Cebada, núm . 5 nuevo, 41 antiguo, de la manzana 404 , 
la cual tiene de sitio 3.4 92 p iés, y ha sido tasada en 
102.420 rs. vn. á rebajar cargas.

El remate tendrá lugar el dia 13 del corriente mes á 
la una de la tarde en la Escribanía de núm ero del Doc
tor D. Cláudio Sanz y Barea, situada en la plazuela del 
A ngel, núm. 44, cuarto bajo; y se previene que el r e 
mate no tendrá efecto sin la aprobación del dueño de la 
finca, que en el dia está ausente. 664

SA N T O  D E L  D IA .

Santa Dorotea, virgen y mártir.

C uarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nuestra 
Señora de las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DE FEBRERO 

DE 4 864.

Baróm etro Tempera-i Tempera-
reducidoáO* ta ra  en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADODEL

HORAS, y m ilím e- grado» do» cerní- del Tiento. CIELO, 
tro s. Reaumur. grados.

6 m . . 709,41 0*,5 0o,6 N .N .E  Celajes.
9 m . . 709,78 3*,0 3’,7 N. N. E. Cubierto.

42 m . .  709,22 6\4 7o,6 N .N .E . Idem.
3 t . . .  707,22 5°,9 7#,4 N. N .E. Cási cub.*
6 t .  . .  706,62 4*,0 5°,0 N Celajes.
9 n . . .  706,62 3°,8 4#,7 N Cubierto.

Tem peratura m á
xima del d ia . . . .  6o,7 8#,4

Tem peratura m á
xim a al sol........  9o,4 11°,7

Tem peratura mí
nim a del d ia . . .  0*,1 0#,4

Evaporación en las 24 hs.. 4,1 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . . . »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Febrero á las 
ocho de la m añana.

Barómetro Temperatu- Dirección Estado
en milíme-

Localidades. tros á 8o y ra  en grados del del
al nivel del

mar. centígrados. viento. cielo.

S. Fernando.. 765,0 10,8 N .N .E ,. Cubierto.
Lisboa  766,1 9,4 N. E   Despejado.
Madrid  762,9 2,9 N. N. E.. Cubierto.

-

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 31 de 
Enero de 4864 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro  redu- tura en Dirección ESTADO

T n r  A TTnAT>KS Cido á 0o g r a d  o s  deiLU L A L 1 U A U n o . y alnÍTe! cent¡gra. T¡ent0. DEL CIELO.
del m ar. dos.

D u n q u erq u e .. c . .  769,5. 0o,9. S Niebla.
P arís ...........................771,0. — P ,9 S Cubierto.
Bayona...................... 767,8. 3°,8 . E.Despejado.
Lyon.........................  774,7. 0o,8 . E.Niebla.
Bruselas.................... 770,0. 2\ 4. S .S.O . Cubierto.
Viena........................  771,1. — 0 \5 . S. E ... Idem.
T urín ........................  774,3. — 1 *,0 . O.Nubes.
Roma   » » » »
Florencia  » » » »
San Petersburgo. » » » »
C onstan tinop la ... » » » »
Stockolmo  765,9- —2o,1 . S. O. . Cubierto.
Copenhague  768,0. 0o,5. S .S .O . Niebla.
G reenvich  763,4. 5o,3. S.Despejado.
Leipzig.....................  772,3. 1#,4. S.Algs. nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m un ic ipa les, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRA-DO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE H OY .

2.054 fanegas de trigo.
4.149 arrobas de harina  de id.

10.808 arrobas de carbón.
417 vacas, que componen 48.037 libras de peso. 
345 carneros, que hacen 9.096 libras de peso.
4 84 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 2 0  cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs . a r r o b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos dé cerdo, de 14 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo , de 73 á 75 rs. a r ro b a , y de 26 á 28 

cuartos libra.

Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en cab a l, de 66 á 69 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 4 05 rs . a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras, de 1 1  á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10  á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 34 á 40 rs. a rro b a , y de 10 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 49 á 21 rs. a r ro b a , y de 8 á 9  cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 64 á 68 rs. a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs . arroba ,y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 á 24% rs. fanega.
A lgarroba , á 29 rs. id.

Trigo vendido  4.619 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 707.

Precio m áx im o ... . . . .  52 */%.
Idem m ínim o................  43.
Idem m edio   ..............  49,27.

Nota. Trigo trech e l, 90 fanegas á 60 rs.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Febrero de 1861.« E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Gotizacion del 5 de Febrero de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48- 
70 c . ; no publicado, 48-60; á  plazo, 49-05 c. y 49 fin 
corriente vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 42; á plazo, 42- 
45 y 20 á fin cor. vol.; 42-75 fin próx. vol. pri. de 50 c.

Deuda amortizable de prim era c la se , no publicado, 
30-40 d.

Idem de segunda id ., id., 17-20.
Idem del personal, id., 21 d.

Acciones de carreteras , emisión de 1 .° de Abril de 
1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id ., 98-25 d. 

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 98-50 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 

97-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs .,  idem, 

95-75.
Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

94-50.
Acciones de obras públicas de 1 .* de Julio  de 1858, 

idem , 94-65.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 por 

100 a n u a l, id ., 4 08-55 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carriles, id . , 91-25 d.
Acciones del Banco de España, sin dividendo, idem, 

214.
Idem de la Compañía m etalúrgica de San Juan de A l- 

caráz , id ., 52-25 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 49-90 p,
París á 8 dias v is ta , 5-19 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lbace te .... 1/2 . .  Lugo  4
Alicante   1/8 Málaga..................  1/8
A lm ería.......  4/4 p. M u rc ia . . . .  par.
A vila  par d. . .  O rense  1 p.
B a d a jo z ... .  1/8  . .  Oviedo..................* 3 /8 d .
Barcelona  1/2  Palencia...............  1/4 d.
Bilbao...........  3/4 Pamplona., par.
Búrgos.........  1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres........ 1/8 Salamanca. 4/4 d.
C á d i z . . . . . .  par. . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian   1/2  d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . .  3/8
Córdoba  t /4 d .  . .  S antiago... 1/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca.........  . .  S e v il la . . . .  1/8 d.
Gerona.........  . .  Soria  3/4 d.
G ranada  4/2 . .  Tarragona. . .  1/4
Guadalajara. . .  1/4 p. Teruel.................
Huelva.......... . .  Toledo  3/4 d.
Huesca...................  . .  Valencia...............  1 /4 p.
Jaén. *   3/8 p. . .  Valladolid.. . .  3/8 p.
León  4/4 . .  V ito r ia . . . .  ( . .  1/2  d.
L érid a   . .  Z am o ra .... p a rd . . .
L o g ro ñ o .... 1/4 d. . .  Zaragoza... . .  1/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 5 de Febrero de 1864.

Fondos franceses I 3 por ,0 ° ......................  67'80-roñaos franceses • j 4 ^  por , 00 .................. 97 50.

( 3 por 100 in te r io r . . . .  46 1/2.
Españoles ] Idem d ife rid a ..............  40.

(A m ortizable....................  47 1/4.

Consolidados............................ ..............................  91 3/4 á  7/ 8.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche. — La 
travia ta , ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho de la noche.— 
La escuela de la murmuración , comedia nueva en cinco 
actos, original de Sheridan, refundida y arreglada á la 
escena española.— Manolas y toreros, baile dirigido por 
D. Antonio Vadillo, en el que tomará parte Doña Rosa 
Espert. — El buñuelo, sainete.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.—Prim e
ra función de las en que tomará parte la señorita Ramí
rez.—Ultimo mono.— La colegiala.—La canción titulada La 
Juanita.—/ El magnetismo anim al!

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Un zapatero.—Casado y soltero.—Por un inglés #

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho de la noche.— 
La aldea de San Lorenzo, dram a en tres actos y un pró
logo. — Baile.

1
N o t a . Mañana se pondrá en escena , á  beneficio de 

actor D. Victorino Tamayo y B aus, la comedia nueva en 
tres actos titulada Los molinos de viento; baile, y  la pieza 
Una idea feliz.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho de la noche.—Sin
fonía.—Juan de Padilla , dram a histórico en cuatro actos 
y en verso, original de D. Ensebio A squerino.— Baile. — 
(Jn apropósito.


